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ACTA APROBADA 

SeSión 23a. extraordinaria en 31 de oc

tubre de 1931 (Espeoial) 

Presidencia del señor Cabero 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Jara, Cario1a, Concha don Aquiles, Dart
neH, Echenique, Hidalgo, Jaramillo, León, 
Letelier, Marambio, Maza, Núñez Mor
gado, Ochagavía, Piwonka, Ríos, Sán
chez, Silva Cortés, Urzúa, Valencia, Villa
rroel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 21." en 29 del mes pasado, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (22.~), en 30 
de dicho mes, queda en Secretaría a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

I 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Moción 

Una del Honorable Senador don Guiller
mo Barros Jara, con que inicia un proyecto 

de ley sobre derogación de la ley núm. 4956, 
de 26 de febrero de 1931, que fija las horas 
en que pueden estar abiertas al público las 
boticas, droguerías y farmacias. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Sqcial. ' 

Entrando en el orden del día de la presente 
sesión especial se pone en discusión particu
lar el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que modifica las tarifas 
del impuesto global complementario sobre 
la renta. 

Se pone en discusión el artículo 1. 0. 

U san de la palabra los señores Zañartu, 
B,arros Jara, Echenique e Y rarrázaval. 

El señor Zañartu formula indiéación para 
que el proyecto pase a la Comisión de Ha
cienda y para que se trate de él en la sesión 
del Martes, con o sin informe de Comisión. 

Por once votos contra seis y una absten
ción se rechaza la indicación. 

Usa de la palabra el señor Hidalgo. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora continúa en el uso de la 
palabra el señor Hidalgo, quien termina pi
diendo 2. a discusión para el artículo 1. 0, apo
yado por los señores Núñez Morgado y Adrián 

Queda el artículo para 2. a discusión. 

Se pone en discusión el artículo 2.°. 
No habiendo usado de la palabra ninguno 

de los señores Senadores, se declara cerrado 
el debate. 

Por once votos contra tres y dos absten
ciones se aprueba el artículo. 

Se pone en discusión el artículo 3.°. 
El señor Yrarrázaval formula indicación 

para que se agregue a continuación de las 
palabras "del artículo 49" las palabras "del 
decreto supremo núm. 225 del 17 de Febrero 
de 1927". 
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Cerrado el debate se pone en votación el 
artículo, con la modificación propuesta. 

Por doce votos contra tres y una absten
ción resulta aprobada. 

Sin debate se aprueba el artículo 4. o por 
doce votos contra tres y una abstención. 

Queda terminada la discusión de este pro
yecto, sin perjuicio de la segunda discusión 
del artículo 1. o que, en conformidad al re
glamento debe efectuarse en la sesión si
gulente. 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre concesión de facilidades a los deudores 
de las Instituciones Hipotecarias, que se en
cuentren atrasados en el pago de los dividen
dos. 

Se da lectura al oficio del señor Ministro 
de Hacienda en que formula algunas obser
vaciones al proyecto y termina formulando 
un contra-proyecto. 

Los señores Echenique y Silv~Cortés ma
nifiestan que están de acuerdo con las obser
vaciones del señor Ministro y que oportu
namente harán suyas las indicaciones del 
contra-proyecto. 

Usan de la palabra los señores Hidalgo y 
Ríos. 

Queda pendiente la discusión general del 
proyecto. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes informes de co
misiones: 
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INFORME DE MA YORIA y DE MINO 
RIA DE LA COMISION ESPECIAL EN-

CARGADA DE PRONUNCIARSE SO 
BRE LA ADMISIBILIDAD DE LA ACU 
SACION ENTABLADA POR DON EU
LOGIO ROJAS MERY, CONTRA EL SE 
ÑOR MINISTRO DE LA GUERRA, GE 
NERAL DON CARLOS VERGARA MON 
TERO. 

Honorable Senado: 

Don Eulogio Rojas Mery ha deducido acu
sación en contra del señor Ministro de la 
Guerra, General don Carlos Vergara Mon
tero, por los siguientes hechos que, a su jui
cio, constituyen la comisión de actos previs
tos y sancionados en el Código Penal: 

1. o Aplicación de la censura de imprenta 
. al diario de su propiedad denominado "La 

Libertad", censura que llegó hasta dejar en 
blanco algunas páginas de ese rotativo; 

2. o Detención ordenada en su contra el 
día 5 de' septiembre y llevada a la práctica 
en la Escuela Militar de esta ciudad; 

3. o Clausura del diario "La Libertad", des
de la mañana del 5 de septiembre último 
hasta la tarde del 9 del mismo mes; y 

4. o Despojo de la documentación perso
nal del acusan te, de su cartera con dinero, 
alhajas, reloj, cadena, llaves, pluma fuente, 
medalla de diputado, etc., especies que has
ta la fecha no le han sido devueltas a pesar 
de sus requerimientos. 

Al denunciar los actos punibles que se de
jan enumerados, el señor Rojas Mery in
voca el núm. 14 del artículo 10, los artículos 
13, 14, 4. o y núm. 2. o del artículo 42 de la 
Constitución Política del Estado, para ter
minar solicitando que el Honorable Senado 
declare admisible su acusación y le permita 
hacer responsable al General don Carlos Ver
gara Montero de los perjuicios con que se le 
ha dañado injustamente. 

La Comisión Especial que el Honorable 
Senado ha tenido a bien designar por sorteo 
para conocer e informar de este asunto, es-

,) 



tima, por de pronto, que de los anteceden

tes producidos no se desprende que fuera el 

señor Ministro de la Guerra, quien decretó 

u ordenó las medidas a que se refiere el señor 

Rojas Mery. 
Con esto sólo podría desecharse la acusa

ción en informe, aun cuando fueran delitos 

los actos en que se funda. 
En efecto, el núm. 2. o del artículo 42 de 

la Constitución Política del Estado que se

ñala las atribuciones exclusivas del Senado, 

dice literalmente: 
"Decidir si ha o nó lugar al admisión de 

las acusaciones que cualquier individuo par

ticular presente contra los Ministros con 

motivo de los perjuicios que pueda haber 

sufrido injustamente por algún acto de éstos, 

según los mismos procedimientos 9,el nú

mero anterior." 
El señor Rojas Mery acusa al señor Mi

nistro de la Guerra, pero en ninguna parte 

de su presentación dice que los hechos delic

tuosos que invoca sean actos de ese Secre

tario de Estado. 
No lo. dice cuando habla de la censura, 

tampoco lo afirma cuando se refiere a la clau

sura de su diario; y, en cambio, deja cate

góricamente establecido que su detención 

fué el fruto de una orden de la autoridad 

militar. 
Esto lo confirma, todavía, con una carta 

del señor Ministro del Interior, que textual

mente dice: 
"Señor Rojas: 
En contestación a su carta de ocho del 

presente, debo manifestarle que su detención 

y la clausura de su imprenta de la calle San 

Francisco núm. 347, no fueron decretados 

por el Ministro del Interior, sino por la auto

ridad militar". 
Queda, pues, perfectamente en claro que 

el señor Rojas acusa a un Ministro por actos 

que no son suyos, sino de una entidad que se 

llama "autoridad militar". Luego, aun en 

el supuesto de ser delictuosos los hechos en 

que el denunciante basa su acusación, no 

tiene cabida la aplicación del núm. 2. o del 

artículo 42 de nuestra Carta Fundamental 

y, por consiguiente, no puede el Senado aco

ger la petición que se le ha hecho. 

Sentado lo anterior y en la hipótesis, ahora, 

de que fuera el señor Ministro de la Guerra 

quien personal y directamente ordenó la cen

sura, clausura y detención, correspondería 

saber si esos actos constituyen delito o nó; 

si el señor Vergara procedió de acuerdo o con 

atropello de la Constitución. 

Con fecha 3 de septiembre último se pro

mulgó la ley núm. 4984 que autorizó al Vice

presidente de la República, por el término de 

veinte días, para usar de las facultades a que 

se refiere el n.úm. 13 del artículo 44 de la 

Constitución, o sea, para "restringir la li

bertad personal y la de imprenta." 

En virtud de esta atribución, el Ejecutivo 

dictó, el mismo día 3 de septiembre, los de

cretos números 3138 y 3139, encaminados a 

establecer en el país, respectivamente, «la 

censura y fiscalización de todos los medios 

de publicidad y de los servidos y trasmisión 

de noticias", y a "restringir la libertad per

sonal". 
Como se ve, los términos de ambos decre

tos son amplísimos, de tal maner a que caen 

dentro de las atribuciones que confieren, tan

to la censura aplicada ál diario" La Libertad" 

como la c~usura de la imprenta y la deten

ción del señor Rojas Mery. 

La palabra "restringir" que emplea la 

Constitución y que reprodujo el decreto nú

mero 3139, está usada en un sentido amplio. 

Ni los constituyentes ni los legisladores es

timaron necesario precisar su alcance, por

que creyeron, sin duda, que en momentos de 

conmoción, era indispensable dar a la auto

ridad la mayor suma de poder. 

No cabe duda que la ley número 4984 pu

do señalar taxativamente cuáles fueran las 

restricciones que quería conceder. Si lo no 

hizo, fué porque deseaba dispensar toda su 

confianza al Ejecutivo para que procediera 

en la forma que juzgara oportuno. Entregó, 

pues, a su criterio y nó al de cada ciudadano 

la apreciación de las medidas de restricción 

que fuera preciso adoptar. 

Conviene tener presente que facultades 

de este género no se otorgan a un Gobierno 

sino por razones de orden superior, y cuando 

se dan para que tengan eficacia, aunque 

sea doloroso limitar derechos que, en circuns-
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tancias normales, deben ser plenamente ga
rantidos. 

Estas consideraciones inducen a vuestra 
Comisión a establecer que, en virtud de los 
decretos 3138 y 3139, pudo el Gobierno de la 
República emplear con el señor Rojas Mery, 
como con cualquier otro ciudadano, los pro
cedimientos aludidos en la presentación en 
estudio. 

Acerca del despojo de la documentación 
personal, de la cartera con dinero y de otras 
especies del acusador, la Comisión se limita 
a estampar en este informe dos párrafos de 
la carta que el propio señor Rojas Mery a
compaña y que le fuera dirigida el 7 de sep
tiembre por el señor Ministro del Interior: 

"En cuanto al reclamo que Ud. formula 
por no haber podido recuperar los efectos 
personales que Ud. llevaba el día que estuvo 
en la Escuela Militar ello se debe, sencilla
mente, a que Ud se negó a recogerlos cuan
do quiso hacerle entrega de ellos el oficial de 
ronda, capitán don Saturnino Silva. 

Por 10 demás, todos sus efectos personales 
están a su disposición para que los retire en 
el momento que Ud. desée de la Escuela Mi
litar, y de acuerdo con el inventario que se 
hizo en presencia de dos oficiales y que Ud. 
se negó a firmar." 

Vuestra Comisión informante estima que 
no es aceptable la acusación formulada por 
don Eulogio Rojas Mery contra el señor Mi
nistro de la Guerra, General don Carlos Ver
gara Montero, porque no consta de los an
tecedentes producidos que los hechos en que 
ella se funda hayan sido ejecutados o sean 
de responsabilidad del referido Ministro. 

Cree, asimismo, que aún en el supuesto de 
que el señor Ministro de la Guerra hubiera 
ordenado la detención del señor Rojas Mery 
en la Escuela Militar y la clausura del diario, 
"La Libertad" bajo el imperio de la ley núm. 
4984 y de los decretos números 3138 y 3139, 
habría procedido al amparo de disposiciones 
constitucionales y legales, claras y precisas 

y en uso de atribuciones que le correspon
dían. 

En resumen, esta Comisión es de opinión 
que la acusación del señor Rojas Mery no 
es aceptable. 

Sala de la Comisión, a 2 de noviembre de 
1931.-Luis Alberto Cariola.-Jacinto 
León LavÍn.-Absalón Valencia.-Ma
nuel Cerda M., Secretario de Comisiones. 

El informe de minoría, dice como sigue: 

Honorable Senado: 

He tenido el honor de ser designado miem
bro de la Comisión informante en la acusa
ción entablada ante el Honorable Senado 
por el señor Eulogio Rojas Mery, director 
del diario "Libertad", en contra del señor 
Ministro de la Guerra, General D. Carlos 
Vergara Montero, por actos de este funcio
nario que le significan perjuicios, además de 
ser sancionados por el Código Penal. 

El señor Rojas Mery reclama del hecho de 
haber suprimido la censura el día 4 de Sep
·tiembre tres de las seis páginas de su diario; 
que el día 5 del mismo mes fuera detenido 
por orden de la Autoridad Militar y recluido 
en la Escuela Militar y, además, fuera clau
surado su diario desde esa misma fecha hasta 
el día 9 en la tarde. 

La clausura del diario" La Libertad" fué 
ejercida al amanecer del día 4 de septiembre 
por varias personas entre las que figuraba un 
Mayor de Ejército, que obedecía instruc
ciones de la Autoridad Militar. 

Se ha puesto en duda por los demás seño
res miembros de la Comisión informante de
signada por el Honorable Senado de que la 
Autoridad Militar que se menciona sea el 
Ministerio de la Guerra, servido por el Ge
neral señor Vergara Montero. 

Al suscrito no le cabe la menor duda, si se 
considera que en las primeras horas de la 
madrugada del día 4, en vista de autoriza
ción legislativa, se facultó en sesión plena 
del Gabinete presidido por el Excmo. Vice· 
presidente suplente, la entrega total de las 
fuerzas armadas al señor Comandante Ge-
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neral del Ejército y Ministro de la Guerra, 

señor Carlos Vergara Montero. 
En consecuencia, la expresión que se es

tablece en autos, emanada del Ministerio del 

Interior, con la firma del señor Ministro Don 

. Marcial Mora, en que consta que el señor 

Rojas Mery ha sido detenido y su diario 

clausurado por orden de la autoridad mi

litar, esta Autoridad Militar, no puede ser 

otra, dada la gerarquÍa militar normal y con 

mayor razón la especial de esos momentos, 

que la del Jefe el Comandante General del 

Ejército, Ministro de Guerra, con facultades 

amplias, el señor General Don Carlos Ver

gara Montero. 
Es verdad que se dictó el día 5 de Sep

tiembre la Ley núm. 4986, que ordena el es

tablecimiento del Estado de Sitio en la Re

pública, que reduce y limita la libertad in

dividual; pero ello no autoriza al Poder PÚ

blico para abusar de esa facultad encarce

lando o simplemente recluyendo a personas 

que no alteren el orden público por sí mis

mos o por medio de la tribuna o de la prensa. 

El señor Rojas Mery no ha tratado de al

terar el orden público, según lo demuestran 

las actuaciones de los propios censores que 

han visado los artículos que el señor Mayor 

de Ejército había estimado peligrosos el día 

anterior. 
A juicio del suscrito, los artículos motivo 

de la censura no tienen nada de particular 

y si pudieran haber merecido alguna sanción, 

en caso alguno pudo significar la clausura 

del diario. 
Con relación a la prisión del señor Rojas 

Mery, no aparece justificada por ningún acto 

sino que emanada simplemente de orden del 

señor Ministro de la Guerra, a cuya dispo

sición quedó recluido en la Escuela Militar, 

según lo expresado por el Oficial de Servicio 

de dicho establecimiento. 
El suscrito estima que ha debido existir 

alguna causal para esta detención, ya que la 

libertad individual es un bien que garantiza 

la Cpnstitución, aún cuando se halle res

tringido por ley espeCial, y este bien no se 

puede vulnerar en un régimen como el que 

nos rige desde el 26 de Julio último. 
y como el suscrito estima que la causa de 

la prisión Ofo.ené.lda por lé.l Autoridad Mili-

tar, que no puede ser otra en el presente caso 

que la del señor Ministro de la Guerra, ha 

debido existir para que se haya procedido 

de ese modo, y como no consta de autos, es

tima indispensable que el Honorable Senado 

acepte la acusación a fin de permitir al señor 

General Ministro sincerarse de tan graves 

cargos o recibir la sanción que corresponda 

en caso de que se haya excedido en el uso del 

mando de las fuerzas armadas de la Repú

blica. 
Sala de la Comisión a 2 de Noviembre de 

1931-AureHo Núñez M. 

2.0 De las siguientes presentaciones. 

Señor Presidente: 

En el proyecto de ley que concede el mo

nopolio para la refinación, venta, distribu

ción, etc., del petróleo y sus derivados, que 

actualmente se está discutiendo en esa Ho

norable Cámara, se establece en el artículo 

1. 0, que el único que los distribuirá, etc., será 

el Estado, ya sea sólo o en consorcio con fir

mas privadas. 
No pretendemos dar opiniones sobre dicho 

proyecto, sino simplemente presentar a esa 

Honorable Cámara un aspecto de la cues

tión que conocemos a fondo por haber estado 

en el negocio durante largos años; él se re

fiere a los aceites lubricantes. 
Es sabido que casi cada máquina o mo

tor, precisa un tipo especial de lubricante, ya 

sea con viscosidades más o menos altas, con 

puntos de inflamación o combustión a dife

rentes temperaturas y así cada una de sus 

características; para obtenerlas se precisan 

crudos de diferentes regiones o procedimien

tos de refinación especiales. Ninguna de es

tas dos cosas podrían hacerse en una refine

ría nacional con buenos resultados técnicos 

o comerciales. 
Si se hacen los aceites de la mejor calidad, 

como deben ser, la pérdida que le dejarían 

a la refinería sería enorme, dado que el con

sumo del país es relativamente pequeño y 

no se pagarían instalaciones costozas n~ re

finaciones en pequeña escala. 



1--

25." SESION EXTRAORDINARIA EN 3 DE NOVIEMBRE DE 1931 563 

A la inversa, si se pretende financiar y 
obtener utilidad de la refinación de estos 
aceites, tendría necesariamente que bajarse 
a calidad, dado que el costo sería muy alto 
al hacer el proceso en debida forma, lo cual 
sería inaceptable ya que con ellos e perjudi
caría enormemente a los consumidores. 

Como esta situación, es probable que no 
haya sido considerada con detención, que
remos representarla a esa Honorable Cá
mara, para que estudie una solución, que 
podría ser la de exceptuar del monopolio los 
aceites y grasas lubricantes y para el control 
de este comercio, abrir un registro de las fir
mas que se dediquen a él, limitándolas a un 
cierto número y prefiriendo para ello a las 
firmas nacionales que actualmente están en 
el ramo. 

En caso que esta idea no se a aceptable 
y en vista de que la Refinería forzosamente 
tendría que importar los aceites y grasas y 
se beneficiaría con la organización, propa
ganda y demás gastos ya hechos por los ac
tuales importadores, es de justicia el que se 
les considere en primer lugar como distribui
dores de la Refinería Nacional, como com
pensación por su labor desarrollada; por otra 
parte, comercialmente le convendría a la 
misma Refinería, ya que se entendería con 
firmas conocedoras del ramo, de la clientela 
y de las necesiddesa del mercado, aparte de 
contar con la práctica y conocimientos ne
cesarios en un negocio tan delicado como es 
el de los aceites y grasas lubricantes.--

Es gracia.-Alert & Cía.- Pérez, Val
dés & Cía. Ltda. 

Valparaíso, 30 de octubre de 1931.-Los 
Poderes Legislativos y Ejecutivo se ven cada 
día día frente a nuevos problemas y obliga
dos a buscar soluciones que directa o indi
rectamente tienen que afectar a una o mu
chas actividades económicas, pues todas e
llas se encuentran ligadas entre sí por fuertes 
trabazones de intereses. 

Las soluciones que los Poderes Públicos 
proponen para los problemas, los cuales on 
numerosos en toda época y más numerosos 
aún en tiempos de tan honda crisis como los 

actuales, han de afectar de laguna manera al 
comercio y a las industrias, y por tanto in
teresa mucho a estas actividades el que pue
dan ser oidas en tiempo oportuno; y por 
to~a parte no ha de ser cantidad desdeñable 
para el Ejecutivo y para el Congreso el te
ner a la mano la colaboración de personas 
que, en razón de su propio oficio, pueden 
ser una especialidad en ciertas materias. 

Esta consideración nos mueve a proponer 
a V. S. la cooperación de la Cámara Central 
de Comercio, para todas laquelas cuestiones 
en que los poderes públicos crean útil acep
tar el concurso de la institución que repre
sentamos: declaramos lealmente que hay 
algo de interés de grupo en este ofrecimien
to, pero interés muy legítimo y respetable, 
ya que el comercio desea y pide ser oído an
tes de que se adopten arbitrios por medio de 
una ley; pero al mismo tiempo hay volun
tad sincera y eficaz de ofrecer el aporte, aun
sea que modesto, de la experiencia de los ne
gocios, la técnica comercial e industrial, los 
conocimientos adquiridos en largos años de 
labor, en una palabra, de la especialidad de 
preparación. En tiempos en que todos los es
fuerzos deben unificarse y todos debemos 
concurrir al remedio de los hondos males 
presentes y a la reconstrucción económica 
del país, la Cámara Central de Comercio 
comprende que es deber ofrecer su coopera
ción para la empresa de bien común, y la 
ofrece con toda sinceridad a las Comisiones 
Parlamentarias. 

Enviamos nota igual a ésta al señor Pre
sidente de la Cámara de Diputados y al se
ñor Ministro de lo Interior, a quien rogamos 
la transcriba a los demás Ministros. 

Con sincera adhesión y respeto nos ofre
cemos muy attos y SS. SS.-Arturo Ruiz 
de Gamboa, Presidente.-Egidio Poblete, 
Secretario General. 

3.0 Del siguiente telegrama: 

Coronel, 3 de Noviembre de 1931.-Asam
blea Radical Coronel frente problema petro
lero, acordó pedir Honorable Senado niegue 
apoyo ley aprobada C~mara Diputados, por 
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envolver peligro muerte industria carboní

fera. Ultimo caso preferible estanco petróleo. 

-Aguilera, Presidente.-Méndez, Secre
tario. 

PRIMERA HORA 

Debate 

1. REGLAMENTACION DEL DERE

CHO A DESAHUCIO DE LOS OBRE
. ROS CESANTES DE LA INDUSTRIA 

SALITRERA. 

El señor Cabero (Presidente.)-En la hora 

de los incidentes, puede usar de la palabra 

el Honorable señor Hidalgo. 
El señor Hidalgo.-En sesión pasada so

licité de la Mesa se sirviera dirigir oficio, en 

mi nombre, al señor Ministro de Hacienda, 

pidiéndole que tuviera a bien declarar qué 

había de cierto en algo que se susurraba acer

ca de que pronto se dictaría un decreto re

glamentario de los artículos 9. o y 100 de la 

ley orgánica de la Compañía de Salitre de 

Chile, decreto que burlaría el derecho a des

ahucio que esos artículos otorgan a los obre

ros que trabajaban en las faenas del salitre. 

Tal vez por sus muchas ocupaciones re

lativas a resolver los diversos problemas re

ferentes a la honda crisis porque hoy atra

viesa el país, el señor Ministro de Hacienda 

no ha podido dar respuesta al oficio que pedí 

se le enviara en mi nombre y que supongo 

le habrá sido enviado, relat¡ivo al decreto que 
acabo de aludir. . 

Intertanto, el señor Ministro, o más pro

piamente, el Gobierno ,ha dictado el decreto 

de que se venía hablando, y que me voy a 

permitir analizar, porque me parece que cons

tituye sencillamente una monstruosidad le

gal. 
Los artículos 1. o y 2. o de este decreto re

glamentario dicen como sigue: 
"Art. 1.0 La aplicación del artículo 9. 0 

transitorio de la ley núm. 4863 se regirá por 

las disposiciones del presente reglamento. 

Art. 2.0 Tendrán derecho a la indemni

zación de trescientos pesos a que se refiere 

la disposición citada en el artículo anterior, 

108. obreros que quedaren cesantes a la 

expiración del plazo de un mes de aviso 

dado p~r la Compañía de Salitre de Chile 

siempre que hayan prestado servicios inin

terrumpidos a esta Compañía o a sus ante

cesoras desde el 21 de Julio de 1930 o de cual

quier fecha posterior a este día, pero com

prendida en los seis meses siguientes a él y 

que, además, hayan sido aVisados o desahú

ciados por la Compañía de Sjtlitre de Chile 

con posterioridad a h fecha en que se hayan 

suscrito las correspondientes escrituras pú

blicas de adhesión a esa Compañía por las 

empresas que han ingresado o ingresen en 

adelante a dicha corporación. Los beneficios 

especiales citados se otorgarán hasta el 20 

de Julio de 1933 en conformidad a los artícu
los 9. o y 100 transitorios de la ley 4863." 

En el artículo 2. o que acabo de leer se es

tablece una disposición que no puedo menos 

que calificar de monstruosa, como es la re

tiva a establecer que sólo los obreros que que

daren cesantes a la expiración del plazo de 

un mes de aviso dado por la Compañía de 

Salitre de Chile tendrán derecho al desahu

cio que establece la ley núm. 4863; de ma

nera que cuando la Compañía, violando el 

contrato de trabajo, despida a sus obreros 

con uno, dos o cuatro días de aviso, quedan 

excenta de la obligación de pagarles el des

ahucio de 300 pesos que la ley orgánica de 

la Cosach acordó a los obreros que quedaren 

cesantes. 
El señor Silva Cortés.--¿Y eso dice el de

creto? 
El señor Hidalgo.--Sí, señor Senador. 

Dice así en su artículo 2.°: "Tendrán derecho 

a la indemnización de ~rescientos pesos 

$( 3(0) a que se refiere la disposición citada 

en el artículo anterior, los obreros que que~ 

daren cesantes a la expiración del plazo de 

un mes de aviso dado por la Compañía de 

Salitre de Chile .... ' 
Asi es que los obreros a quienes no se les 

dé este aviso quedarán burlados en cuanto al 

pago del desahucio en virtud ele la disposi

ción reglamentaria que acabo de leer. De 

modo que este decreto viola la ley sobre con-
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trato de trabajo, que establece que se dará 
un mes de aviso a los obreros que deban 
quedar cesantes. 

Yo estoy cierto de que si un tribunal de 
derecho, aun cuando fuera presidido por un 
adoquín, se viera en el caso de aplicar esta 
disposición, no podría hacerlo porque es sen
cillamente monstruosa. 

No concibo cómo el Gobierno, que está 
formado por personas ilustradas, haya po
dido dejarse llevar en esta materia por la in
fluencia de los intereses extranjeros, ni me 
explico cómo ha podido dictar un decreto que 
viola abiertamente una disposición legal, 
dictada en beneficio de las clases obreras. 
Según este decreto, bastaría que la Cpmpa
ñía despidiera a sus trabajadores con quince, 
con cinco o con dos días de anticipación para 
burlar el pago del desahucio a que está obli
gada por la ley. 

Creo que el Gobierno sólo ha podido dic
tar ese decreto por una ofuscación o pertur
bación de criterio. 

Hay en el decreto a que me refiero, señor 
Presidente, una disposición que podría cali
ficar de rabulezca. 

El señor Silva Cortés.-¿Quién firma ese 
decreto, señor Senador? 

El señor Hidalgo.-Varios Ministros de 
Estado. 

El señor Silva Cortés.-¿Y qué fecha 
tiene? 

El señor Hidalgo.-Es de fecha 1. o ó 2 de 
Noviembre de 1931. 

La disposición a que acabo de aludir dice 
así: 

"Tendrán derecho a la indemnización de 
trescientos pesos ($ 300) a que se refiere la 
disposición ditaca en el artículo anterior, los 
obreros que quedaren cesantes a la expira
ción del plazo de un mes de aviso dado por 
la Compañía de Salitre de Chile, siempre 
que hayan prestado servicios ininterrumpi
dos a esta Compañía, a sus antecesoras desde 
el 21 de Julio de 1930 o de cualquier fecha 
posterior a este día, pero comprendida en 
los seis meses siguientes a él y que además, 
hayan sido avisados o desahuciados por 
la Compañía de Salitre de Chile con pos
terioridad a la fecha en que se hayan 
sU8Crito las correspondientes escrituras 

públicas de adhesi6n a esa compama 
por las Empresas que han ingrésado o 
ingresen en adelante a dicha corpor-

." " raClon .... 

Con anterioridad a la fecha en que se dictó 
la ley que organizó la Cosach, los represen
tantes de las diversas compañías se habían 
reunido para fijar el monto de los aportes 
de cada una de ellas, y 10 primero que acorda
ron fué paralizar sus oficinas a fin de proce
der a hacer ese estudio, pero a la vez acor
daron acogerse a todos los beneficios que la 
ley en referencia otorgó a las compañías, co
mo ser el de poder exportar salitre sin tener 
que pagar el derecho de cinco chelines por 
quintal, y sólo últimamente han procedido 
a suscribir las escrituras públicas en virtud 
de las cuales se incorporan a la Cosach, o sea, 
después que lograron ponerse de acuerdo en 
cuanto al monto de sus respectivos aportes. 

Ahora bien, si esta ley produjo efectos para 
las compañías desde el momento de su dic
tación, ¿por qué excluir a los obreros de los 
beneficios que la misma ley les otorga, re
curriendo, a la fórmula casuística del de
creto a que he aludido, según la cual sólo 
tendrán derecho a desahucio los obreros que 
hayan sido avisados de que quedan cesantes 
después de la fecha de las fecha de las es
crituras en que los compañías respectivas 
han adherido a la Cosach? 

El acto de la firma de estas escrituras es la 
última formalidad que han cumplido las com
pañías, pues lo primero que hicieron fué pa
ralizar sus faenas como consecuencia de la 
dictación de la ley orgánica de la Cosach; des
pués se dedicaron a fijar el monto de sus apor
tes y sólo últimamente, cuando las compa
ñías chilenas habían aceptado los aportes fi
jados por los americanos, han firmado los 
contratos. Y entretanto, el decreto regla
mentario en cuestión establece que sólo po
drán acogerse al benefiCio del desahucio los 
obreros que hayan sido avisados después de 
suscribirse por las compañías correspondien
tes las escrituras públicas de adhesión a la 
Cosach. 

Como se vé, esta es una forma inicua 'de 
burlar a los obreros en cuanto al reconoci-
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miento de los beneficios que les acuerda la 
ley que organizó la Cosach. 

Pero hay más todavía. El artículo 4. o de 
este decreto reglamentario dice así: 

"El derecho a que se refieren los artículos 
2. o y 3. o precedentes, excluirá a los obreros 
que se hallan ocupados en las faenas de cons 
trucción de oficinas, ya sea de Pedro de Val
divia u otras y en cualquiera otra actividad 
que no tenga relación con el cateo de las pam
pas, extracción, tra"Ilsporte y elaboración 
misma del caliche, sus derivados y comple
mentos." 

Nunca me habría imaginado, señor Pre
sidente, que hubiera podido dictarse un de
creto reglamentario que hiciera estos dis
tingos entre unos y otros obreros de una 
misma industria. 

Además, en la ley sobre organización de la 
Cosach se habla, no solamente del cateo de 
las pampas, sino también de la explotación 
del salitre que aquellas contienen, para lo que 
se necesita, como es natural, disponer de hE'
rramientas, de instalaciones mecánicas, en 
fin, de todos los adelantos que hoy se cono
cen y que han colocado a la industria en el 
pie en que hoy se halla. 

En los considerandos del proyecto de ley 
sobre organización de la Cosach se hablaba 
de la construcción de nuevas oficinas, que 
elaborarían salitre mediante el procedimiento 
Guggenheim. ¿Y cómo ha podido el regla
mento hacer estos distintos entre las diver
sas categorías de obreros que trabajan en la 
industria? Esto han podido hacerlo solamen
te los que siniestramente han estado haciendo 
prevalecer en esta industria los intereses de 
los industriales extranjeros sobre los intere
ses nacionales. 

Lo que está ocurriendo es tanto más inex
plicable si se considera que el Gobierno co
noce el espantoso desastre que para las clases 
trabajadoras del país, así como para la eco
nomía nacional, significa la organización de 
esta famosa Compañía de Salitre de Chile, 
y no comprendo, por lo tanto, que en medio 
de la miseria y desocupación que se dejan 
sentir, se esté agravando esta situación por 
medio de subterfugios impropios de un Go-

bierno que, antes que nada, tiene la obliga
ción de hacer respetar las leyes, que ha ju
rado defender y respetar, a su vez. 

A mi juicio, señor Presidente, los distingos 
que actualmente se hacen entre las distintas 
categorías de obreros de la Cosach, no signi
fican, en la práctica, otra cosa que barrenar 
aquella ley, porque es menester tener en 
cuenta que obrero de la industria salitrera no 
sólo es el que extrae el caliche, el que trabaja 
en las bateas o el que catea las pampas, sino 
también el maquinista, el electricista y, en 
fin, todos los que trabajan en la oficina con 
el objeto de producir salitre. Por consiquien
te, tan obrero es, y debe ser considerado como 
tal, el individuo que trabaja en los cachu
chos como el calichero, por ejemplo, porque 
si bien cada uno desempeña una labor, todos 
ellas concurren al mismo fin, de manera que 
no debe hacerse diferencia entre unos y otros 
para los efectos del desahucio. 

El Gobierno, por consiguiente, no tiene 
derecho para tratar a sus connacionales y al 
proletariado en general como si fuera una 
turba de parias. 

Ruego a la Mesa se sirva dirigir oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a nombre del 
Senador que habla, pidiéndole que tenga a 
bien remitir al Senado los siguientes datos: 

1. o Desde cuándo produce efectos la ley 
orgánica de la Cosach; 

2. o Cuándo se eligió su primer directorio 
y quienes concurrieron a su formación. En
tiendo que siete directores representaban, 
no solamente los intereses ,de Guggenheim, 
sino también los del resto de las oficinas sa
litreras que adhirieron a la Cosach. 

3. o Si el salitre eyportado desde la fecha 
en que se dictó esa ley, ha pagado impuestos 
de exportación, o si ha quedado sometido 
únicamente a la fórmula establecida en ella 
en orden a que el Fisco, como socio de la Com
pañía, participa de sus utilidades. 

4. o Igualmente si cree el Gobierno que 
sólo pueden ser beneficiados con el desahucio 
que establece la ley orgánica de la Cosach, 
los obreros "cateadores", los que extraen el 
caliche, y si cree que una oficina puede fun
cionar con estos elementos únicamente. 

¿Cómo es posible que se nos venga a decir 
que sólo un determinado número de obreros 
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de la industria salitrera puede ser beneficiado 
con ese desahucio, sin que la ley 10 haya de
clarado expresamente? Me parece que esta 
doctrina es absolutamente inaceptable. 

Sabemos que hoy día la concentración ca
pitalista tiende a lo que se llama la "produc
ción vertical", según la cual en un punto da
do, concurren todas las actividades de una 
faena. Y siendo esto así, (cómo es posible, 
entonces, hacer escepción hacer para los efec
tos del desahucio, de una parte de los obreros 
que trabajan en la industria salitrera, siendo 
que, tanto los que manejan las máquinas elé 
ctricas, los que trabajan en los cachuchos, los 
que construyen o reparan las viviendas de la 
oficina o los que extraen el caliche concurren 
a la labor común de producir salitre 

Supongamos que se dictara mañana una 
ley en beneficio de los obreros de la indus
tria agrícola. ¿Podría decirse que sólo debían 
considerarse como tales los obreros que sie
gan y los que siembran, y no los demás que 
trabajan en el campo, moviendo las máqui
nas aprensadoras o trabajando en la leche
ría o en la mantequillería, porque no serían 
obreros agrícolas? En realidad son tan obre
ros agrícolas como los segadores, "los ensa
cadores, etc. Todos los obreros que traba
jan en un fundo, ya sea trillando, sembrando 
trillando o ensacando concurren a la obra 
común, son obreros agrícolas, y decir 10 con
trario es argumentar en una forma casuística 
que me parece inaceptable. 

Lo mismo ocurre en la industria salitrera, 
señor Presidente. Los mecánicos, los aca
rreadores, los ensacadores de salitre v hasta 
los que trabajan en las pulperías, son ~breros 
de las industria salitrera, porque la pulpería 
es indispensable a toda oficina, ya que en el 
desierto no podrían, vivir las agrupaciones de 
cinco' o diez mil hombres que forman una 
oficina salitrera, sin un centro de abasteci
mientos como es la pulpería. Y los obreros que 
que trabajan en ella son también evidente
mente trabajadores de la industria salitrera. 

En una corporación como esta, formada 
por hombres cultísimos, muchos de los cuales 
son abogados, no tengo para qué seguir ana
lizando los distinguos casuísticos que hace 
este reglamento entre las diferentes categorías 
de obreros de la industria salitrera, distingos 

que son abiertamente contrarios a toda no
ción de justicia social. Creo que dictar un de
creto de este especie en momentos de ham
bre y de miseria de la multitudes, que se ven 
en la lastimosa situación de tener que ex
tender la mano en la calle pública para men
digar un mendrugo de pan, equivale a em
pujar a esa pobre gente a la desesperación, 
a ponerla en condición de que cualquier sa
crificio nada le importe, puesto que no tiene 
ya esperanzas de obtener justicia, y es de 
temer que en algún momento no vacile en 
arrostrar el peligro de perder la vida en las 
calles con tal de conseguir algo que comer. 

El decreto a que me refiero dice como si
gue: 

"Art. 1.0 La aplicación del artículo 9. o 

transitorio de la Ley núm. 4863 se regirá por 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Art. 2.0 Tednrán derecho a la indemni
zación de trescientos pesos ($ 300) a que se 
refiere al disposición citada en el artículo an
terior, los obreros que quedaren cesantes a 
la expiración del plazo de un mes de aviSo 
dado por la Compañía de Salitre de Chile, 
siempre que hayan prestado servicios inin
terrumpidos a esta Compañía a sus antece
soras desde el 21 de Julio de 1930 o de cual
quier fecha posterior a este día, pero com
prendida en los seis meses siguientes a él y 
que además, hayan sido avisados o desahu
ciados por la Compañía de Salitre de Chile 
con posterioridad a la fecha en que se hayan 
suscrito las correspondientes escrituras pú
blicas de adhesión a sea Compañía por las 
empresas que han ingresado o ingresen en 
adelante a dicha corporación. Los beneficios 
especiales citados se otorgarán hasta el 20 
de Julio de 1933 en conformidad a los ar
tículos 9 y 10 transitorios de la Ley N. o 4863. 

Art. 3.0 Tendrán también derecho a la 
indemnización de los $ 300 aquellos obreros 
a la fecha de la promulgación de la Ley núm. 
4863 estuvieren ocupados en la extracción. 
transporte y elaboración del caliche, sus de
rivados y complementos y que con posteriori
dad, sin interrupción, hayan pasado a prestar 
sus servicios en faenas de construcción u 
otras ordinarias o de carácter transitorio. 

Art. 4.0 El derecho a que se refieren los 
artículo 2. o y 3. o procedentes, excluirá a los 
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obreros que se hayan ocupados en la faenas 
de construcción de oficinas, ya sea de Pedro 
de Valdivia u otras y en cualquiera de otra 
actividad que no tenga relación con el cateo 
de las pampas, extracción, transporte y ela
boración misma del caliche, sus derivados y 
complementos. 

Art. 5.0 Los obreros que se reincorporan 
a la Compañía dentro del plazo que estable
ce el artículo 10 transitorio de la Ley N. o 

4863 y que hayan recibido la indemnización 
de $ 300 no tendría derecho a nueva indemni
zación, rigiendo, para estos casos, lo dispuesto 
en el atrículo 7. o de la :Ley núm. 4053. 

Art. 6.0 Cualesquiera dificultad que pue
da presentarse en la aplicación del presente 
Reglamento, será resuelta por la Secretaría 
de Binestar corresponde a la provincia o 
Inspectoría del Departamento donde se hu
biere producido la cesantía previo informe o 
audiencia del respectivo Ingeniero Jefe de 
la Superintencia del Salitre. 

Respecto de los reclamos ctualmente pen
dientes y entablados en la Secretaría de Bie
nestar Social de Santiago y Valparaíso u 
otras que se presenten en el futuro, estas 
oficinas formarán listas completas de los re
clamantes y solicitarán de las respectivas 
Secretarías de Bienestar en el Norte, todos 
los antecedentes que les permitan establecer 
si los peticionarios están o no comprendidos 
en las disposiciones de los artículos 2. o y 3. o 

del presente Reglamento. 
Art. 7.0 Quedarán también excluidos de 

los derechos de indemnización los obreros 
que sean despedidos por algunas de las cau
sales indicadas en la Ley 4053 Y que se enu
meran a continuación: 

Retiro voluntario del obrero de las faenas; 
falta de probidad; vías de hecho o conducta 
inmoral; perjuicio material causado inten
cionalmente durante el trabajo; y por aban
dono del trabajo por parte del obrero. 

Art. 8.0 Los obreros que hayan quedado 
cesantes con anterioridad a la vigencia del 
presente Reglamento y que se encuentran 
comprendidos en las disposiciones de los 
arts. 2. o y 3. o del presente Reglamento, ten
drán derecho a la indemnización especial de 
$ 300 aun cuando no hayan sido notificados 
de su cesantía. con un mes de anticipación. 

Tómese raz6n, regístrese, comuníquese y pu
blíquese en el boletín de las leyes decretos y 
del Gobierno" . 

El señor Cabero (Presidente.)-Se en
viará al señor Ministro de Hacienda el oficio 
que ha solicitado el Honorable Senador, en 
la forma acostumbrada. 

¿Algún señor Senador sdeea usar de la pa
labra antes del orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

AYUDA A LOS DEUDORES HIPOTE
CARIOS DE LAS CAJAS DE 

PREVISION 

El señor Cabero (Presidente). - En
trando al orden del día, corresponde dis
cutir en partiGuar el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre ayuda a los deudores de 
la Caja de Crédito Hipotecario, que se 
encuentran atrasados en el pago de sus 
dividendos. 

El señor Silva Cortés. - Antes de en
trar a la discusión particular conviene 
determinar cuál será el proyecto que 
servirá de base para la discusión. Como 
es sabido, hay dos proyectos: el elabora
do por la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados y que fué aprobado con al
gunas modificaciones por la Honorable 
Cámara de Diputados, y otro proyecto 
nuevo enviado por el Poder Ejecutivo, 
en cuyo preámbulo se formulan observa
ciones respecto del primero. 

Aun cuando este último proyecto, o 
sea, el elaborado por el señor Ministro de 
Hacienda, va a ser modificado por diver
sas indicaciones propuestas por algunos 
honorables Senadores, creo que lo más 
conveniente sería tomar como base de 
discusión el proyecto presentado por el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor VilIarroel. - Parecería 10 na
tural, señor Presidente, y es lo que se ha 
hecho siempre, que se tomara por base 
de la discusión el proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados. Lo 
reglamentario es seguir esta norma y con-
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siderar como indicaciones al proyecto las 
modificaciones que propone el señor Mi
nistro de Hacienda. 

El señor Silva Cortés. - En el fondo 
es igual considerar como base de discu
sión uno u otro proyecto; pero me pare
cía más conveniente que sirviera de base 
de la discusión el proyecto elaborado por 
el señor Ministro de Hacienda, sobre to
do porque hay diferencias importantes 
entre uno y otro. 

Sea cual fuere el proyecto de ley que 
se apruebe, en el artículo primero no po
dría decirse '~pagarés a favor", porque 
están destinados al descuento y a una 
cesión. Necesitarían transferencias por 
escritura pública y notificaciones con 
aceptaciones de los deudores. Debe de
cirse "pagarés a la orden" . 

Si la mayoría de la Cámara cree que 
debe tomarse como base de discusión el 
proyecto aprobado por la Cámara de Di
putados, no inslsto. 

El señor Villarroel. - Debo además ob
servar que este proyecto fué elaborado 
por una Comisión Mixta de Senadores y 
de Diputados, y al discutirse en la otra 
Cámara, fué aprobado con muy ligeras 
modificaciones. 

El señor Maza. - Esto no impide que 
se pueda tomar por base de la discusión 
algún contra-proyecto, sobre todo en es
te caso ,en que hay un proyecto presen
tado por el señor Ministro de Hacienda y 
elaborado con· posterioridad al proyecto 
aprobado por la otra Cámara. Es natural 
que en estas materias se tome como base 
de discusión lo que propone el Gobierno. 

Por esto, creo que la indicación formu
lada por el Honorable señor Silva Cortés, 
es perfectamente lógica. 

El señor Piwonka. - Entiendo que el 
Reglamento da derecho para pedir que se 
tome por base de discusión un proyecto, 
sea de mayoría o de minoría, sin que esto 
sIgnifique que el Senado desestime la opi
nión del Gobierno, porque uno de esos 
proyectos proviene del Ejecutivo . 

.!!jI señor Ríos. - Se debe considerar 
el hecho de que existía una Comisión Mix-

ta de Sena'dores y Diputados para el es
tudio de los proyectos económicos, y que 
este proyecto fué producto de los estu
dios de esa Comisión, la que lo elevó a la 
Cámara de Diputados, en donde fué apro
bado en la forma que ha venido al Senado. 

Me parece natural, entonces, que se 
tome por base de dis<;usión el proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

El señor Maza. - Pero el proyecto del 
Gobierno está hecho con posterioridad, y 
seguramente se ha redactado tomando en 
cuenta todos los estudios anteriores. Al 
mismo tiempo debe considerarse que en 
materias de Hacienda, los Parlamentos 
de muchos países y aun el nuestro, dan 
preferencia a los estudios que presentan 
los Ministros del ramo. 

El señor VillarroeI. - Las observacio
nes del Honorable señor Maza son acep
tables sólo hasta cierto punto, porque 
hay que dejar establecido que el proyecto 
aprobado por la Cámara no es de iniciativa 
del Ejecutivo, sino del Congreso. 

El Ejecutivo no ha mandado ningún 
proyecto para salvar la situación deses
perante en que se encuentran los deudo
res hipotecarios. 

El señor Maza. - Pero ha enviado para 
otra clase de deudores. 

El señor Villarroel. - El hecho es que 
este proyecto obedece a iniciativa del 
Congr~so y me parece necesario hacer 
presente, además, que cuando se discutió 
este proyecto en la Comisión, concurrió 
a ella el señor Ministro de Hacienda y 
aportó sus ideas en la dise,usión; tuvo, 
pues, conocimiento del proyecto desde su 
iniciación. 

Creo que ésta es una nueva razón para 
que se adopte como base para la discusión, 
el proyecto de la Cámara de Diputados. 

El señor Jaramillo. - Faltan sólo cin
co minutos para que el Senado éntre a 
ocuparse en otra cuestión y me parece 
que sería mejor dejar la resolución de es
te asunto para la segunda hora; tengo 
conocimiento, además, de que hay algu
nos señores senadores que en este momen· 
to están ausentes y desean tomar parte 
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en este debate, debiendo llegar en pocos mi

nutos más. 
Todo esto indica la Gonveniencia de 

suspender el debate sobre esta materia 

hasta la segunda hora. 
El señor Hidalgo. - Podríamos votar 

inmediatamente. 
El señor Cabero (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, se dejará la resolución 

del asunto al iniciarse la segunda hora. 

Acordado. 

ACUSACION AL EX-MINISTRO DE 

HACIENDA Sr. CASTRO RUIZ 

El señor Cabero (Presidente,. - Se va 

a proceder a llamar a los señores Sena

dores. 
(Se llama a los señores Senadores du

rante cinco minutos). 
"El zeñor Cabero (Presidente). - Se va 

a proceder a la votación nominal. 

El señor Echenique. - Como los pun

tos de la acusación son varios y unos 

pueden ser aceptados y otros rechazados, 

convendría dividir la votación. De otra 

manera, la Corte, al conocer de la acusa

ción, no podrá saber cuáles puntos fueron 

aceptados y cuáles rechazados. 
El señor Cabero (Presidente). - Si no 

se determinan los puntos, la Corte los to

mará en cuenta todos, señor Senador. 

El señor Núñez Morgado. - Lo que 

coresponde votar es si hay lugar o no a 

la acusación. 
El señor Hidalgo. - Yo pido que se 

cumpla el Reglamento. 
El señor Cabero (Presidente). - El 

Reglamento no dice nada al respecto. 

El señor Hidalgo. - Pero ayer se acor

dó votar hoy a las cinco. 
El señor Cabero (Presidente). - No 

hay sino el precedente anterior, en que se 

votó sin determinar puntos. 
El señor Hidalgo. - Como son las cin

<;0, yo pido que se cumpla el acuerdo 

adoptado ayer. 
El señor Cariola. - La cuestión es muy 

clara. 
Si algún Senador cree que de los diver-

sos puntos de la aCUSaCIQn hay algunos 

que merecen ser aprobados y otros no, lo 

puede decir al fundar su voto; pero, en 

todo caso, su voto es afirmativo desde el 

momento que encuentra aceptable un so

lo punto de la acusación. 

El señor Barros Jara. - Yo pediría que 

se leyeran los puntos de la acusación. 

El señor Cabero (Presidente). - Está 

cerrado el debate, señor Senador. 

El señor Cariola. - Ya se han leído to

dos. 
El señor Núñez Morgado. - Todos te

níamos el deber de conocerlos, pues ayer 

se iba a votar la acusa~ión. 
El señor Cal'Íola. - Tanto más cuanto 

que ya se ha leído toda la acusación, la 

ampliación de ella, la defensa del acusado 

y la confirmación de la acusación por los 

representantes de la Cámara de Diputa

dos; en consecuencia, estamos en pleno 

conocimiento de la causa para emitir nues

tros votos. 
El señor Cabero (Presidente). - En 

votación la acusación. 
Durante la votación: 
El señor Carmona. - Sí, en todos sus 

puntos. 
El señor Echenique. - Lamento que 

no se haya aceptado la idea de votar se

paradamente cada uno de los puntos de 

la acusación, pues podrá producirse el ca

so de que unos acepten una causal y que 

ésta sea rechazada por otros, y, en con

secuencia, pueden unas causales ser acep

tadas y otras recl1azadas, al aceptarse la 

acusación. 
Por este motivo, voy a fundar separa

damente mi voto sobre cada uno de los 

puntos de la acusación. 
El primer punto por que se acusa al se

ñor Castro Ruiz, es por haber deportado 

a algunos de los accionistas de la Socie

dad "El Loa", que se oponían al ingreso 

de esta Sociedad a la Cosach. 
Estimo que no se ha comprobado que 

el señor Castro Ruiz haya deportado a 

estos accionistas; en consecuencia, no 

acepto este punto de la acusación. 

Los puntos segundo y tercero, se refie-
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ren a los decretos-leyes que dictó el señor 
Castro Ruiz, referentes a la Cosach. Sobre 
estos puntos yo me voy a abstener, como 
me abstuve al votar la ley de la Cosach, 
por ser accionista de la Sociedad 'Lauta
ro", pues tanto la ley, como los decretos
leyes citados, se refieren a la Sociedad 
"Lautaro". 

No tengo conciencia formada sobre si 
estas leyes y estos decretos han favoreci
do o perjudicado a los aocionistas de la 
Sociedad "Lautaro". He visto, sin embar
go, publicaciones hechas en Londres por 
los accionistas ingleses, que protestaban 
de estas leyes y esos decretos. 

En el Senado se nos ha repartido un 
folleto en que numerosos accionistas chi
lenos hacen ver los perjuicios que han 
recibido con su ingreso a la Cosac.h. No 
soy capaz de juzgar cuál sería la situación 
de esta Compañía, la "Lautaro", si no 
hubiese ingresado a la Cosach; pero es 
evidente que esta ley y estos decretos-le
yes, han legislado sobre los derechos de 
esta Compañía, y yo, como accionista de 
ella, me abstengo de votar este capítulo de 
la acusación. 

El punto cuarto de la acusación se re
fiere a que el señor Castro Ruiz, faltó a 
la palabra empeñada con el Congreso, de 
no imponer nuevas cpntribuciones y de no 
aumentar las existentes. 

Es indiscutible que el señor Castro 
Ruiz faltó a su palabra gravemente en 
esta materia. El señor Castro Ruiz hizo 
las declaraciones más solemnes de que· 
con las facultades extraordinarias que so
licitaba el Gobierno, no dictaría nuevas 
contribuciones y no aumentaría las exis
tentes. Estas declaraciones fueron con
signadas, de acuerdo con el señor Castro 
Ruiz, en el informe de la Comisión de Ha
cien da; después se consignaron en el acta 
de la sesión del Senado y, posteriormente, 
en una nota en que el Presidente del Se
nado' comunicó a S. E. el Presidente de 
la República estas declaraciones que ha
bían hecho sus Ministros; y el señor Cas
tro Ruiz, a pesar de la solemnidad de 
estas declaraciones, faltó terminantemen-

te a su palabra; pero dudo que esta fal
ta sea motivo de una acusación, y por es
ta causa, me abstengo de votar. 

El señor Barros Jara. - Voto que sí, 
aunque no acepto todos los cargos formu
lados. 

El señor Hidalgo. - Voto que sí, no 
por hacer distingos para encontrar gra
ve que el señor Castro Ruiz haya elevado 
el impuesto a la renta sino porque con
sidero una ignominia que, como Gerente 
de un Banco que estaba interesado en 10 
millones de libras esterlinas en negocios 
de salitre, haya realizado el siniestro plan 
de la Cosach. 

El señor ilfarambio.-La antigua amis
tad que me liga al inculpado, no me per
mite ser juez de su causa. Por esta razón 
me abstengo de votar. 

El señor Núñez Morgado. - La acusa
ción al señor Castro Ruiz, ex-Ministro de 
Hacienda, adoptada por la unanimidad 
de la Honorable Cámara de Diputados, ha 
sido el eco de la opinión también unánime 
del país. Y tales unanimidades no se fun
dan en meras apreciaciones antojadizas, 
sino que son la cristalIzación de hechos 
claros, numerosos, reiterados y ostensi
bles. 

La opinión del país está formada y el 
Parlamento es y debe ser el reflejo de 
aquella opinión. 

Es, a mi juicio, indispensable en todo 
país que constituye una democracia nue
va, en que la tradición del derecho aún no 
se arraiga en forma indeleble en todos los 
espíritus, encauzar este sentimiento de 
respeto al derecho, que es a la vez tam
bién el respeto a la verdad, el respeto a la 
justicia y, para ello, es preciso, es urgen
te, hacer gravitar en forma ejemplar la 
responsabilidad de su cumplimiento en 
aquellos que, debiendo ejercerlo, lo atro
pellan. 

Es obra de alto valor cívico castigar en 
este caso al culpable, y de tanto mayor 
valor cuanto más alto sea el dtio donde 
se halle el culpable. 

No hace mucho, el Senado ha levantado 
algunos de los cargos que pesaban sobre 

,/ 
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él, por docilidad a la dictadura; hoy puede 
y debe levantar otro al castigar con su 
juicio sereno a uno de los mayores culpa
bles del desastre que sufre el país en estos 
momentos. 

La responsabilidad es clara y precisa, 
es enorme y de trascenuencia, y no basta
ría una biblioteca entera para justificar
la, cuando los hechos lo están demos
trando en toda su gravedad. 

Un Banco extranjero, por primera vez 
en la vida de la República, ha tenido a 
uno de sus jefes a cargo de la ~artera de 
Hacienda, y mediante este hecho insólito, 
ha salvado, o cree haberlo hecho, los 
cuantiosos intereses que había entregado 
a los industriales salitreros. Y el Minis
tro de Hacienda y Gerente, hunde al país, 
creyendo salvar al Banco. 

Un amigo me decía hace poco que ha
bía oído un juicio audaz, tal vez, pero cer
tero, a mi juicio, en el sentido de que un 
dirigente de aquel Banco dijera no hace 
mu<;ho: el señor Castro Ruiz ha cumplido 
las instrucciones. 

Los momentos que cruza el país son 
muy graves, tan graves que debo dejar 
constancia en este instante aun de estas 
declaraciones, que son sintomáticas del 
caos por que atravesamos. 

y ese mismo Banco, que especula en 
forma estupenda con el desconcierto que 
reina en el país, es el mismo que en estos 
momentos trata de llevar a la quiebra a 
una gran firma chilena con or~en de pago 
en siete días - plazo de una deuda ga
rantida con exceso por valor de cerca de 
un millón de pesos. - De este asunto tan 
grave, tan atropellador de los intereses 
de una firma nacional, habré de referir
me antes de mucho, porque también es 
éste un hecho sintomático del respeto, de 
la solidaridad que una empresa extranje
ra tiene por los intereses nacionales, que 
le sirven de pasto generoso para sus es
peculaciones y negocios. 

Ese msmo Banco extranjero, que así 
trata de hundir a una empresa nacional, 
fué el que, por mano de su gerente, hun
dió también las finanzas nacionales al dar 

. vida y desarrollo a un gigante que nació 
enfermo, pero que hoy, gracias a él, aplas
ta y mata al país: me refiero a la Cosach. 

En la historia de este país habrá de 
quedar como una mancha negra la gesta
ción y formación de esta gran empresa, 
que sólo ha servido para pagar las deu
das a un gran Banco poderoso; raciona
lizar las deudas de otra empresa también 
extranjera y poderosa, y hundir al país 
que falsamente, arteramente, seprelendió 
salvar con ella. 

Los hombres de este país que han ac
tuado en forma dirigente en los altos car
gos ministeriales, especialmente en los de 
Hacienda, no tendrán excusa ante la His
toria por haber dejado perpetrar tama
ño asalto a la Hacienda pública: a la Ha
cienda de los ciudadanos todos y, en par
ticular, a los intereses vitales de las clases 
modestas, que han llegado a sufrir los 
efectos de la miseria en forma hasta aho
ra irremediables. 

y el atropello a la Constitución; el atro
pello a la ley con la débil excusa de la 
ac~ptación previa por oficinas o funcio
narios dóciles y obedientes, en manera al
guna justifica el error punible del jefe 
responsable. . 

Pocas veces un juicio más certero pue
de informar mis actos que el que hoy me 
indica que debo aceptar la acusación uná
nime que el país y la Honorable Cámara 
han formulado al ex-Ministro de Hacien
da señor Carlos Castro Ruiz. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 23 votos por la afirmativa, 1 voto 
por la neativa y 5 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Barros Jara, Bórquez, Cabero, Cariola, 
Carmona, Concha, Cruzat, Dartnell, Hi
dalgo, Jaramillo, Lyon Peña, Letelier, 
Maza, Medina, Núñez Morgado, Ochaga
vía, Opazo, Piwonka, Ríos, Silva Cortés, 
Urzúa, Vial y Vidal Garcés. 

Votó por la negativa el señor León 
Lavín. 

Se abstuvieron de votar los señores 
Echenique, Marambio, Oyarzún, Schür
mann y Villarroel. 
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El señor Ca!Jcro (P~·e:::dente. - El Se
-llado declara que el acusado es culpable 
del delito de abuso del poder que se le 
imputa. 

DIMISION DEL CARGO DE SENADOR 
PRESENTADA POR EL Sr. RODRIGUEZ 

MENDOZA 

El señor Secretario. - Corresponde al 
Honorable Senado, según el acuerdo adop
tado en la sesión de ayer, pronunciarse 
acerca de la dimisión que ha hecho de su 
cargo el Honorable señor Senador don 
Emilio Rodríguez Mendoza. 

El Honorable señor Maza pidió en la 
.sesión de ayer que la votación se pronun
·ciara acerca de si se aceptaba o no la di
misión de su cargo al señor Rodríguez 
Mendoza. 

El señor Maza. - El Honorable Sena
·do, en una ocasión anterior, aceptó la 
.dimisión del seÍior Alessandri de su car
go de Senador por Tarapacá, consideran
do que los fundamentos en que la apoyaba 
lo lmPosibilitaban moralmente para des
.empeñarlo. 

El señor Villarroel. ~ Debo hacer pre
'Sente al honorable Senado que el caso del 
señor Alessandri no es semejante al que 
nos ocupa. El señor Alessandri fué elegi
do Senador por Tarapacá en circunstan
cias que era Director del Banco Central, 
y existía incompatibilidad entre ambos 
.cargos, y él optó por su cargo de Direc
tor del Banco Central. 

El señor Maza. - Está equivocado Su 
'Señoría. El señor Alessandri dimitió, y la 
Comisión no se pronunció sobre la dimi
'Sión y aceptó que el señor Alessandl'i op
tara por su cargo de Director del Banco 
Central. 

Yo sostuve lo contrario en el Honorable 
Senado, y nuestro Honorable colega el se
ñor Cabero dijo lo siguiente en la sesión 
respectiva, que corre en el boletín de se
siones extraordinarias del Senado del año 
1926, págna 708: 

"Creyendo interpretar el sentimiento 
de los demás miembros de la Comisión 

16 

Ínforr:1ante. v Dé'Xa e,\ritar mayores difi
cultades, propongo que se vote la dimi
sión". 

"El señor Oyarzún (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se procederá así. 

Acordado. 
"Recogida la votación, resultaron 30 

votos por la afirmativa, 4 por la negativa 
y una abstención. 

"El señor Oyarzún (Presidente).
Queda aceptada la dimisión". 

El señor Villarroel. - Habría que ver 
. en qué términos estaba presentada esa 
dimisión y qué decía el señor Alessandri 
para no continuar ejerciendo el cargo de 
Senador de la República. 

El señor Maza. - También se lo voy a 
decir a Su Señoría. 

El señor Cariola. - Mientras el Hono
rable señor Maza encuentra en el Bole
tín de Sesiones la cita que busca, deseo 
referirme a la cuestión planteada . 

Me parece un asunto completamente 
claro y evidente que ya el Honorable Se
nado tiene a su disposición un precedente 
en el sentido de que puede resolverse la 
dimisión que de su cargo de tal presenta 
un Senador. Ahora, ¿ a quién más que al 
propio interesado corresponde estimar las 
razones por las cuales dimite de su cargo 
de Senador? En este caso, nosotros es
tamos llamados a decir, lisa y llanamente, 
si aceptamos o no la dimisión que ha he
cho el Honorable señor Rodríguez Men-

. doza, toda vez que él mismo lo solicita. 
El señor Maza. - Para satisfacer los 

deseos del Honorable señor Villarroel, pa
so a dar lectura a las expresiones que ver
tí en la sesión del 11 de mayo, en que se 
consideraba la renuncia formulada por el 
señor Alessandri, las que se encuentran 
consignadas en la página 687 del Boletín 
de Sesiones del Honorable Senado. 

Dije en aquella oportunidad: 
"El señor Maza. - Voy a rogar a los 

Honorables Senadores que escuchen la 
parte final de la renuncia presentada por 
el señor Alessandri. Dice: 

"Aun cuando mis poderes han sido 
aceptados sólo presuntivamente, procede, 

, . 
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sin embargo, la facultad del Senado para 
aceptar mi dimisión y solicito que, cuan
to antes posible, así se sirva resolverlo". 

El señor Villarroel. - Pero no hace re
ferencia alguna al hecho de ser director' 
del Banco Central, señor Senador. 

El señor Maza. - Anteriormente, sí, 
Su Señoría. 

El señor Cabero (Presidente). - En 
votación si se acepta o no la dimisión que 
de su cargo de Senador ha formulado el 
Honorable señor Rodríguez Mendoza. 

Durante la votación: 

El señor Barros Jara. - Como acepto 
el informe de la Comisión, no acepto la 
dimisión formulada. 

El señor Carmona. - Para no contra
riar los deseos del Senador que dimite, 
voto que sí. 

El señor Núñez Morgado. - Por pri
mera vez, señor Presidente, voy a estar 
de acuerdo aceptando lo que dice el se
ñor Rodríguez Mendoza. 

El señor Secretario. - Algún señor Se
nador no ha emitido su voto? 

-PraGticada la votación nominal, se 
obtuvieron: 11 votos por la afirmativa, 17 
por la negativa y una abstención. 

El señor Cabero (Presidente). - Dese
chada la dimisión. 

-Votaron por la afirmativa los señores 
Bórquez, Cariola, Carmona, Concha, Cru
zat, Hidalgo, Maza, Núñez, Piwonka, 
Vial y Vidal Garcés. Votaron por la ne
gativa los señores Barros Jara, Dartnell, 
Echenique, Jaramillo, Lyon, León Lavín, 
Letelier, Marambio, Medina, Ochagavía, 
Opazo, Oyarzún, Ríos, Schurmann, Silva 
Cortés, Urzúa y Villarroel. Se abstuvo 
de votar el señor Cabero. 

El señor Cabero (Presidente). - Por 
haber llegado el térnüno de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

-Se suspenc:Lo la sesión. 

, 

SEGUNDA HORA 

FACILIDADES A LOS DEUDORES DE 
INSTITUCIONES HIP<Y.rECARIAS 

El señor Cabero (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

El Senado debe resolver cuál de los dos 
proyectos presentados' sobre facilidades a 
los deudores hipotecarios debe tomarse 
como base para la discusión. 

En votación. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente ,consulta a la Sala si se toma como 
base de discusión el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados, en la inteli
gencia de que si la Sala rechaza esta pro
posición, se entenderá que la base de la 
discusión será el proyecto del señor Mi-
nistro de Hacienda. . 

El señor Hidalgo. - Me abstendré de 
votar, porque aun cuando este proyecto 
sea de interés general, me siendo implica
do por ser deudor de la Caja de Crédito 
Hipotecario. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 12 votos por la afirmativa, 12 
por la negativa y dos abstenciones. 

El señor Cabero (Presidente). - Se va 
a repetir la votacIón. 

Ruego a los Honorables Senadores que 
se han abstenido de votar, que se dignen 
emitir su voto. 

El señor Hidalgo. - Para no influir en 
el resultado de la votación, me retiro de 
la Sala. 

-Repetida la votación, resultaron 13 
votos por la afirmativa y 12 por la ne
gativa. 

El señor Cabero (Presidente). - Se 
tomará como base de la disc,usión el pro
yecto aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados. 

En discusión el artículo 1.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Los 

deudores de la Caja de Crédito Hipoteca
rio que a la fecha de la promulgación de 
esta ley, o hasta el 31 de diciembre de 
1931, tuvieren atrasado el servicio de sus 
deudas en no más de cuatro dividendos 
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en una misma deuda, podrán cancelar di
chos dividendos por medio de pag~rés a 
favor de la Caja, previa comprobación del 
pago de las primas de seguros que se 
adeudaren. 

Dichos deudores sólo podrán acogerse a 
las disposiciones de esta ley en el plazo 
de tres meses, a contar desde su promul
gación. 

Los intereses penales que se adeudaren 
por los dividendos atrasados, de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley, serán del 
diez por ciento (10010) anual, que se 
computarán hasta la fecha de subscribir
se el correspondiente pagaré". 

En el contra-proyecto presentado por 
el señor Ministro de Hacienda se propo
ne redactar este artículo en los términos 
que siguen: 

"Artícul.o 1.0 Los deudores de la Caja 
de Crédito Hipotecario que a la fecha de 
la promulgación de esta ley, tuviocen 
atrasado el servicio de sus deudas en no 
más de tres dividendos, podrán cancelar 
los dividendos vencidos en esa fecha por 
medio de pagarés a favor de la Caja, 
previa comprobación del pago de las con
tribuciones fiscales y municipales que se 
adeudaren. . 

La Caja de Crédito Hipotecario podrá 
comlolidar el valor de las costas judiciales 
y die las primas de seguros adeudadas, 
incluyendo su monto en los pagarés de 
que trata esta ley. 

El señor Vial. - Lamento, señor Pre
sidente, haber tenido necesidad de ausen
tarme de Santiago en el día de ayer, por
que esa circunstancia no me permitió en
contra~e presente en la discusión gene
ral de este proyecto que, segt.:n me he 
impuesto por la prensa, se terminó en la 
sesión de ayer, Deseaba formular algu
nas observaciones de carácter general 
refe:rentes al artículo que ahora está en 
discusión particular, y que se relacionan 
con otras disposiciones del proyecto. 

Atendido el estado de la discusión, li
mitaré mis observaciones al artículo 1.0, 
que considero de la mayor importancia, 
ya que con él se relacionan todas las ma-

terias consultadas en el resto del pro
yecto. 

Antes de entrar a la materia en deba
te, quiero aplaudir la iniciativa tomada 
por el señor Ministro de Hacienda al en
viarnos una nota en que emite su opinión 
sobre este proyecto. Es verdad que el se
ñor Ministro concurrió a las sesiones de 
la Comisión Mixta que estudió éste y otros 
proyectos de carácter económico; pero no 
es menos cierto que la iniciativa del que 
está en debate la tuvo la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Evidentemente es muy digno de aplau
so el interés y patriotismo que han mani
festado los Honorables Diputados al es': 
tudiar y presentar este proyecto, que tie
ne una importancia considerable; pero es
timo que en casos como éste la inicia
tiva debe partir del señor Ministro de Ha
cienda, y si no lo ha hecho, debe tener 
una intervención especial en la discusión, 
porque nadie como el señor Ministro, o 
como el Gobierno, está en mejor situación 
para apreciar la repercusión general que 
pueden tener medidas de este género en 
las instituciones bancarias, hipotecarias y 
en todos los intereses del país; por cuanto 
pueden disponer en cualquier momento de 
informes de personas competentes en la 
materia, de expertos, o de las oficinas 
correspondientes de su dependencia, que 
generalmente no están al alcance de los 
Senadores y Diputados. 

Por otra parte, la solución de los asun
tos de carácter económicos y financieros 
corresponden esencialmente al Gobierno, 
porque en esta materia pesa sobre él una 
responsabilidad que no puede eludir. ~Jn 

todos los países bien organizados, el Go
bierno toma siempre este puesto de res
ponsabilidad, y no se ampara en la ini
ciativa que pu~da tomar el Congreso, aun 
cuando le queda el recurso de vetar las 
leyes que considere inconvenientes, por
que lo correcto es que de este arbitrio se 
hace uso lo menos que sea posible. 

De ahí que, a mi juicio, la acción del 
Gobierno debe hacerse sentir en la propia 
discusión de los proyectos de ley, cuan-
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do no son de su iniciath:.. 
Debe demostrar el alcancE; ':le ellos y 

los intereses que pueden afectar; :- aun, 
la situación que puede producirse en 10 

sucesivo con estas medidas que van pre
parándose parcialmente. 

Por eso, repito que felicito al señor Mi
nistro de Hacienda por la intervención 
oportuna que toma en estos momentos en 
la discusión. 

En la nota que ha enviado al Honora
ble Senado estudia este proyecto de ley 
y hace observaciones muy interesantes 
que, seguramente, contribuirán a orien
tar el criterio de los Honorables ,Senado
res ,que lo van a votar. 

Empieza por referirse a la situación 
aflictiva de los agricultores y, en general, 
de los deudores de la Caja de Crédito Hi
potecario; situación que no podemos des
conocer y que está al alcance de todo el 
mundo. La desvalorización de los pro
ductos agrícolas, la situación de crisis 
general, han producido dific;ultades pa
ra el cumplimiento de los compromisos 
dentro de los plazos debidos; hay, enton
ces, una razón fundamental para acudir 
en auxilio de estos deudores que, por cir
cunstancias ajenas a su iniciativa, a su 
trabajo, a su explotación, han caído en 
mora. Esta es la verdad. Así lo hace 
ver en un párrafo de su nota el señor Mi
nistro. Pero, a continuación, expresa que 
la ayuda que por medio de esta ley se pro
pone conceder a los deudores de la Caja 
de Crédito Hipotecario, afecta directa
mente los intereses de ésta, que debe 
atender al servicio de los cupones de los 
bOllOS con el dinero que recibe de sus deu
dores; cualquier exceso de facilidades que 
se dé a éstos pondría en situa'ción de no 
poder servir los cupones de los bonos. De 
ahí que considere el señor Ministro la ne
cesidad de armonizar estas facilidades 
que va a dar la Caja Hipotecaria con la 
situación de ésta, para que no caiga en 
mora en el pago de los cupones. 

Indudablemente, el camino regular ha
bría sido obtener este dinero en otra for
ma que como se propone; ya fuera to-

mando dinero de sus fondos de re::,~ -va, o 
autorizándola para contratar otro te '

préstito, o cualquier otro procedimiento 
financiero que no significara para la Caja 
tener que acudir al Banco Central a des
con::-.r estos pagarés. Ignoro si se ha in
tentado :' 19uno de esos otros medios; su
pongo que ",:, habrá estudiado este punto 
y se habrá estk:ado que no es posible em
plearlos, y que sók cabe el recurso de los 
pagarés descontados 1-::lr el Banco Central, 
para que la Caja pueda s_~tisfacer sus com
promisos. 

Pero me llama la atenciól. que a este 
sistema de pagarés descontaJos por el 
Banco se está recurriendo en:'::ldas las 
medidas de auxilio económico sohdtadas 
últimamente al Congreso, como si no hu
biera otto recurso de qué echar mano. Si 
así es, tendremos que rendirnos ante la 
realidad; pero no debemos olvidar los pe
ligros que esto encierra: si en cada caso 
en que se presentan estas necesidades, re
currimos al Banco Central, es evidente 
que colocaremos a esta institución en si
tuación delicadísima. 

Algunos de mis honorables colegas, se
guramente, argumentarán que este pro
Ciedimiento a que me vengo refiriendo, 
no es lo único que socava la solidez del 
Banco Central, y que éste flaquea por 
otros puntos; pero la verdad es que esta 
medida lo afecta mucho más directamente 
que otras. Sin embargo, repito que si no 
hay otra solución que pueda adoptarse, 
por peligrosa que sea, debemos aceptar
la; pero, indudablemente, fluye la conse
cuencia de que este recurso extremo se 
aplicará limitando la operación a la cuan
tía estrictamente necesaria. 

Por eso, señor Presidente, considero de 
mucha impOTtancia la observación del se
ñor Ministro de Hacienda, formulada en 
su nota dirigida al Honorable Senado, re
lacionada con la cuantía a que debe ascen
der el auxilio a los morosos de la Caja 
de Crédito Hipotecario, y en la cual indi
ca que esa ayilda no debe pasar de la su
ma de $ 30.000.000, por cuanto ésta es 
la cantidad que puede descontarse por la 
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Caja de Crédito Hipotecario en el Banco 
Central, sin producir un perjuicio a las 
demás operacioneS propias del Banco, y 
también para mantener la proporción de 
las reservas que debe tener esta institu
ción. 

Por estas consideraciones habría de
seado que se tomara como base de discu
sión el proyecto del señor Ministro de b.~ 
cienda; pero ya que el Senado ha resuel
to que lo sea el proyecto de la Cámara de 
Diputados, me voy a permitir hacer in
dicadón para que no se apruebe el art. 
1.0 en la forma acordada por la otra Cá
mara, sino que como propone el señor Mi
nistro. 

Tratándose de facilitar el pago de tres 
dividendos, como indica el señor Ministro, 
entre los cuales se incluirá el vencido en 
octubre recién pasado, que seguramente 
lo deberá la totalidad de los deudores, se 
estima que será necesaria la suma de 
treinta millones de pesos; si se amplía la 
facilidad a ,cuatro dividendos, esa canti
dad subirá a cuarenta millones, cifra que 
excede a la que podría descontarse en el 
BanM Central. 

De aquí yo deduzco que, o se reducen los 
términos de este proyecto a proporciones 
que ~~ Banco Central pueda atender o, vir
tualmente, esta ley quedará en el papel, 
porque si autorizamos una cantidad mayor 
de la, que puede descontarse, la ley que
daría sin aplicarse. 

Por esto insisto en que aprobemos úni
came:nte facilidades para tres dividendos, 
como propone el señor Ministro. 

Por otra parte, creo que esto corres
ponde al verdadero fundamento de la 
ayuda que se quiere dar. ¿ Por qué se acu
de eIll auxilo de los deudores? Basados en 
la situación de crisis producida en el país 
por la desvalorización de los artL I)OS de 
la agricultura. ¿ Desde cuándo se ha pro
ducido esto? Podemos decir que desde 
mediados del año pasado. 

Antes los precios de la agricultura ha
bían ,sufrido un poco, comparados con los 
del año anterior; pero no habían experi
mentado la desvalorización de los tres 

últimos semestres; de manera que, en 
realidad, los efectos de la crisis afectan el 
período de pago de este plazo. Puede ser, 
indudablemente, que haya morosos más 
atrasados por causas justificadas; peL'O 
serán una excepción; la generalidad de 
los que se encuentren en esa situación no 
pueden atribuirlo a la crisis nacional, si
no que a un mal estado de sus negocios 
particulares, a defectos de explotación, 
a resultados que podrian atribuirse a 
otras causas, que no es, precisamente, lo 
que se trata de salvar con esta ley. 

Estas son las razones, señor Presiden
te, por qué habría deseado formular al
gunas observaciones en la discusión ge
neral de este proyecto, y no limitarme a 
las que caben en la discusión particular 
del artículo 1.0. 

No obstante, antes de terminar, y con
tando con la benevolencia de mis Hono
rables colegas, quiero insistir en un pun
to que considero fundamental. 

A mi juicio, el señor Ministro de Ha
cienda debiera tomar una ingerencia di
recta en el despacho de los proyectos eco
nómicos que se están debatiendo en el 
Congreso. El señor Ministro no debe ha
cerse a un lado, como se dice, y dejar que 
el Congreso se pronuncie sin conocer su 
opinión al respecto. Es necesario que asu
ma la responsabilidad que le corresponde 
en esta materia, haciendo notar el peligro 
o la gravedad que envuelven las medidas 
que se proponen aquí. Más aún, tratán
dose de asuntos de importancia, - y no 
hay nada más importante, naturalmente, 
que estos asuntos económicos y financie
ros, - el sefíor Ministro de Hac,ienda de
be venir al Senado y a la Cámara de Di
putados a defender .la política del Gobier
no, para que exponga su opinión definida. 
No creo que tenga mala voluntad para pro
ceder así, como ocurría en época pasada, 
ya que se advierte espíritu de cooperación 
en ambas Cámaras. 

Muchas veces la palabra autorizada de 
un Ministro que conoce la materia en de
talle, puede ser de eficaz importancia pa-
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ra la aprobacón o el rechazo de un pro
yecto de ley. 

Antes de terminar estas ligeras digre
siones, señor Presidente, quiero insistir 
en este punto, o sea, en que es conve
niente la presencia del señor Ministro de 
Hacienda en estos debates, POi" que ello es 
de vital importancia; sobre todo cuando 
se acerca la fecha en que debemos estu
diar los presupuestos para el año próxi
mo, porque es natural que todos los pro
yectos económicos tengan relación di
recta con el ejercicio anual de gastos pú
blicos. Considérese que si los presupues
tos para 1932 llegaran desequilibrados o 
no pudieran cubrirse con las entradas 
,fiscales calcuiladas, se agravaría consi
derablemente el trastorno financiero ac
tual. 

Insisto, pues, en que el señor Ministro 
debe asumir la responsabilidad de todas 
las medidas económicas que se adopten, 
y que sea él quien las proponga. 

El señor Silva Cortés.- Cualquiera que 
sea la forma que l!le dé al artículo 1.0, ' 
creo que no debe decirse 'pagarés a favor 
de la Caja de Crédito Hipotecario", por
que en esa forma, estos pagarés, que es
tán destinados al redescuento, no podrían 
redescontarse sin la intervención del deu
dor. Por esto formulo indicación, señor 
Presidente, para que se diga "pagl'lrés a 
la orden de la Caja ... " Esta inqicación la 
dejo formulada tanto respecto del artícu
lo aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, cuanto al propuesto por el se
ñor Ministro, según sea el que se acepte. 

El señor Barros Jara.- Estoy de acuer
do, señor Presidente, con parte de le ma
nifestado por el Honorable señor Vial; 
pero difiero de Su Señoría en lo referen
te a la participación que ha tenido el se
ñor Ministro en la preparación de estos 
proyectos económicos en ,el Congreso. 

Celebraría mucho, señor Presidente, que 
el señor Ministro asistiera a las sesiones 
del Congreso; pero no puede desconocerse 
que ha tenido participación activa en el 
estudio de este proyecto. En efecto, el se
ñor Ministro asistió a la Comisión de Ha-

cienda del Senado. Llevó un proyecto se
mejante al que actualmente se está discu
tiendo, y manifestó que no sería posible 
dar facilidades para el pago de más de 
tres dividendos, porque no habría dinero 
para el objeto. Asistió a la Comisión Mix
ta que se ocupó en esta materia, mante
niéndose dentro de esa misma opinión. 

Ahora ha enviado una nata en que ma
nifiesta, precisamente, cuál es su opinión 
sobre el particular, y puntualiza lo que él 
,cree que podría aprobarse en el Congreso. 

Así, pues, además de su asistencia per
sonal al Senado, ha hecho todo cuanto le 
era posible para manifestar la opinión 
del Gobierno, las condiciones en que el 
proyecto debería aprobarse, hasta dón
de es posible que el Banco Central ayude 
en esta materia. 

Por estos motivos, en esta parte no 
estoy de acuerdo con lo que acaba de de
cir mi Honorable amigo el señor Vial. 

Por lo que toca al proyecto en sí mis
mo, me parece evidente que nadie puede 
negarse a que se ampare a los agriculto
res, que son los elementos de trabajo que 
sirven de base a nuestra producción; pe
ra creo natural que se les ayude sólo 
hasta donde es posible. Ayudando a los 
agricultores, se favorec indirectamente a 
todos los trabajadores que hoy día se en
cuentran sin tener qué hacer, y a quienes 
hay que alimentar. Sobre este punto no 
hay discusión posible. 

Pero, señor Presidente, es necesario ver 
la realidad, examinar el terreno verdadero 
,en que nos encontramos, para ir con fir
meza. 

¿ Cómo podemos ayudar a los agricul
tares '1 Facilitándoles dinero. ¿ Y hasta 
qué suma les podemos facilitar? Después 
de mucho estudio, se ha llegado a estable
cer que es posible auxiliarlos con 30 mi
llones de pesos como máximo. Partiendo 
de esta base, después de hechos los e¡;tu
dios del caso, se ha visto que no puede 
darse facilidades para el pago de más de 
tres dividendos atrasados; que es 10 que 
propone el señor Ministro, en vez de cua-
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· tro, que ha consultado la Honorable Cá
mara de Diputados en su proyecto. 

Para proponer esta modificación, el se
ñor Ministro se funda en razones muy 
·elaras y precisas. En primer lugar, en que, 
·dentro de la realidad, no hay dinero para 
proporcionar una ayuda mayor en esta 
materia. En seguida, considera el hecho, 
que también lo ha recordado el Honora
ble señor Vial Infante, de que e!;ta ::yuda 
debe relacionarse con el período en que 
.se ha producido la crisis a los agriculto
res a causa de la depreciación de s:;s pro-

.. ductos, proveniente de una seri.:: de difi
cultades presentadas a nuestro comercio 
exterior y a las ventas. 

De acuerdo con esta idea, se ha dicho: 
.¿ desde cuándo subsiste esta situación ex
traordinaria? Y se ha contestado que 
desde mediados del año pe.sado. Ce.: E ide
rándose esta circunstancia, se ha creído 
necesario hacer lo posible pvr ayt:<.iar a 
los agricultores que han sufrido lél3 con
secuencias de esa situación absolutamen
te extraordinaria, que no ha dep.:mdIdo de 
su voluntad; por eso se considera 1" mo
ra de año y medio, que, por otra putp, es 
la. que se alcanza a salvar con los recur
'sos que se tienen. Naturalmente, -:j fue
ra posible conceder un auxili0 !Layor, to
dos estaríamos llanos y gustosos en acep
tarlo inmediatamente; pero, como h~ di
cho, no hay medios cómo hacerlo. 

La proposición del señor Millistro esta
blece que, para acogerse a este awtilio, 
será indispensable que el deuJor pague 
previamente las contribuciones, tanto fIS
cales como municipales, y. además, que 
.en los pagarés que se firm~n se compren
da el valor de las costas judic~a!es lJue se 
hayan producido. 

Por mi parte, creo que no pvea0 9~r más 
justa la petición del señor MinistL ú de 
Hacienda, pues es necesario tener presente 
que en este caso se va a recurrir al Ban-
· co Central, institución que está íntimamen
te relacionada con el Fisco y con el país, 
porque los fondos en oro que el "Banco 

· tiElne en su poder, se deben al ah erro y 
2. la economía de nuestros conciudadanos. 

Por lo tanto, si el Gobierno va a hacer 
este gran servicio a personas que están 
en situación insrulvable, justo es que, a 
su vez, éstas hagan un sacrifIcio, que no 
es imposible, pagando las contribuciones, 
que son la base principal de los fondos con 
que se cubren los gastos de la N ación. 

Por otra parte, si no se exigiera el pa
go inmediato de las contribuciones, podría 
ocurrir que, salvado el deudor de la eje
cución de la Caja Hipotecarb gracias a 
la ayuda facilitada por esta ley, el 31 de 
diciembre próximo el Fisco demandaría ju
dicialmente, embargaría y podría sacar a 
remate propiedades de individuos a quie
nes se ha tratado de amparar en su. domi
nio. Sin perjuicio de eso, habr:a que to
mar fondos del Banco Central, disminu
yendo los recursos que hay d.isponibles, 
para cumplir el objeto prinCipal de este 
proyecto. 

Respecto de las costas judiclales en que 
y se haya incurrido, me parece evidente 
que deben tomarse en cuenta a] hacer la 
liquidación de los dividendos b. trasados, 
porque no sería atinado ni práctico dejar 
pendiente una pequeña deuda por ese mo
tivo. 

Estimo que lo propuesto por el señor 
Ministro es lo que debemos apro"bar. Sería 
mucho más agradable, naturalmente, po
der ayudar más aún a los deudores, in
cluyendo en esta disposición hasta cua
tro dividendos atrasados; perú no aprobe
mos algo que será imposible reali~ar. 

Por consiguiente, lamentando no po
der incluir en esta disposición el financia
miento de cuatro dividendos atrasados, 
aceptemos con agrado tres. Creo que con 
esto se hará un gran servicio a los deu
dores. 

Esto. lo considero perfectamente ajusta
do a la realidad. Por cierto que sería de 
desear que mejorara la situacion, para ha
cer mayores concesiones a loa deudores 
que adeuden má:s de tres dividendos. La 
verdad es, también, que éstos no están 
en mala situación por obra exclusiva de 
la crisis actual, de manera que el títnlo que 
tienen para pedir auxilio, no es tan jus-
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to como el de aquellos que no han cumpli
do sus compromisos debido sók a los 
trastornos originados por el iesastrc que 
ha sobrevenido a la -N ación desde hace 
año y medio, cuando los proJuctos agrí
colas, es decir, lo poco que han cosecha
do, se han vendido a precios inferiores al 
costo, y los ganados se han tenido que li
quidar a precios ínfimos con respecto a 
los de antes, perdiendo hasta doscientos 
;pesos en cada animal. Lo mismo ha ocu
rrido a los arrendatarios, pues todos sa
bemos que esto ha sido general. 

Creo, pues, que hay razón para auxi
liar a los agricultores; pero dentro de 
un límite razonable, sin exageración; y 
creo que se salvan en la forma que indI
ca el señor Ministro. 

Hay otro punto muy digno de considera
ción. 

Si se dieran f'acilidades para postergar 
el pago de cuatro dividendos, podría ocu
rrir que el dinero que se dispone para es
te auxilio, no alcanzara sino para anos 
pocos deudores. Si se tiene present.e que 
los que deben cuatro dividendos empeza
ron a estar en mora cuando la situa<'Íón 
era bien diversa a la actual, no sería justo 
auxiliar a éstos y no se alcanzara a favo
recer a algunos que deben dos o tres divi
dendos, que precisamente han caído en mo
ra en la época en '.lue la situación econó
mica empezó a agravarse. 

Estoy, pues, de acuerdo con la propo
sición que hace el Gobierno, por todas 
las razones que he manifestado; e.<:tpecial
mente porque se ajusta a los recursos que 
~~y disponibles, y porqué ee;; fruto de un 
perfecto estu.dio del Sr. Ministro, conjunta
mente con el Banco Central y la Caja Hi
po:t~caria, después de haber oí 10 las ob
$~rvaciones que se hicieron en la Comi
sión Mixta, y viene precedida de una ex
posición de motivos para J ._I;~tlficar las 
modificaciones propuestas. 

El señor Medina.-Voy a decir dos pala
bras, $eñorPrelOicl.ente, sobre este proyecto. 

Después de planteada la cuestión en que 
todos estamos de acuerdo acerca de la nece
sidad de dictar una ley que favorezca a la 
agricultura en el estado de angustia en que 

hoy se encuentra con motivo de la crisis que 
afecta a todas las fuentes productoras del 
país, al tratarse de realizar este sano propó
sito, se han producido dificultades y la ver
dad es que no existe ninguna iniciativa que 
sifignique la satisfacción siquiera en -forma 
mediana de la verdaderas necesidades de la 
agricultura, industria y comercio. 

Esta es la verdad de las cosas y este pro
yecto que tienden a dar facilidades a la agri
cultura como todos los demás proyectos eco
nómicos, se ha debido exclusivamente a la 
iniciativa del Parlamento. El Gobierno, sea 
porque ha tenido muchas otras preocupacio-
nes, sea porque hasta este momento no le 
había interesado la situación de crisis, el 
hecho es que no había presentado ni 10 ha 
hecho hasta el momento, ningún proyecto 
que medianamente satisfaga las justas as
piraciones de tanta gente que se muere de 
hambre, puede decirse, en todo el país. 

Cuando se discutió este proyecto po.r pri
mera vez en la Oomisión, fué esa Comisión 
la que tomó también la iniciativa de invitar 
al señor Ministro. para conocer sus opiniones; 
acerca de este proyecto sobre facilidades a 
los deudores hipotecarios. Fué entonces. 
cuando el señor Ministro expresó su parecer 
en el sentido de que tal vez no sería posible
dar todas las facilidades que se pretendía 
por los parlamentarios patrocinantes de este 
proyecto. 

Pero, señor Presidente, hay que llamar 
la atención hacia el hecho de que son los par
lamentarios, como representantes de las dis
tintas zonas, los que verdaderamente cono.
cen las necesidades efectivas de la agricul-
tura como también de la industria en gene
ral y del comercio., porque son ellos los que 
están en contacto. e informándose de esas 
necesidades de viva voz y día a día por las: 
conversaciones que sostienen con la genera
lidad de los deudores, y ha sido así como los 
parlamentarios llegaron a convencerse de 
que la única manera de satisfacer, aunque 
sea sólo las necesidades más urgentes del mo
mento, era reducir a pagarées los cuatro úl
timos dividendos adeudados a la Caja de 
Crédito Hipotecario. De otra manera se da
ría una solución que no satisfaría en nin
guna forma a los deudores, porque su además: 
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del di.ez por ciento del pagaré por lo atrasado 
que deberan pagar en cada renovación, se 
les va a obligar a pagar ahora el total del úl
timo dividendo vencido, es como si no se le 
diera ninguna facilidad por la muy sencilla 
razón de que los deudores no tienen con qué 
pagarlo y no podrán acogerse a fa ley. 

¿De qué serviría esta ley, escrita en el pa
pel, cuando de todas maneras se deja cons
treñido al deudor al pago inmediato del úl
timo dividendo? 

Me parece que no se consigue en ninguna 
forma el objetivo que tuvo en vista el pro
yecto de iniciatiy~ de los parlamentarios, 
si no se acepta la idea que se aprobó en la Co
misión Mixta. Pero lo que más me extraña 
en este procedimiento de la objeción a los 
deseos de los parlamentarios que han presen
tado el proyecto y de los agricultores, es 
que no se haya ofrecido una sola solución que 
venga a resolver la cuestión. En otras oca
siones. he visto que, cuando se presentaban 
una dificultad, se arbitraban cien medios: 
se recurría a la emisión de vales de cuenta del 
Estado, para recogerlos después por una su
ma dE~ diez o veinte millones de pesos. Hace 
poco tiempo se dictó una ley autorizando 
una emisión de 20 millones de pesos en vales, 
para recogerlos enseguida. ¿Por qué no se 
puede hacer lo mismo ahora? Si, realmente, la 
la Caja no tiene los fondos necesarios para 
pagar los cupones a los tenedores de los bo
nos, debe arbitrar un medio que le permita 
hacerlo; pero de ninguna manera dejar a los 
agricultores sometidos a la obligación de pa
gar el último dividendo, y sobre todo a que 
quede al arbitrio de la Caja ejecutar a los 
deudores porque no han podido cumplir el 
pago d.e los dividendos que acaban de vencer. 

¿Qué ganaríamos con el proyecto en esta 
forma'? si va ser una cosa fatal que si no se 
paga el cuarto dividendo insoluto no pueden 
acogerse a los beneficios de la Ley? Si el 
agricultor no lo puede cubrir, no lo pagri, 
mientras no lo puede cubrir, no lo pagará; 
entonces quiere decir que, como la Caja ne
cesita ese dinero, tednrá que cobrarlo judi· 
cialmente. 

Otra cosa que me .llama la atención es que 
si los tres dividendos anteriores, a que se re· 
fiere el señor Ministro en su nota, impor· 

tan una suma de 30 millones de pesos, ¿cómo 
un sólo dividendo, si se incluye en este pro
yecto va a importar un aumenta de 40 mi· 
llones de pesos '? 

Yo creo que aquí hay un error y creo que 
sería conveniente pedirle al señor Ministro 
que obtuviera de la Caja de Crédito Hipo
tecario, a fin de darlo a conocer al Honora
ble Senado, los datos acerca del valor real 
y exacto que representa el no pago hasta hoy, 
de los dividendos atrasados, y cuál es la can
tidad exacta que importaría el postergar el 
pago del último dividendo vencido, a fin de 
poder apreciar hasta que punto podría au
mentarse la suma de $ 30.000.000, propuesta 
en el proyecto, para que la Caja emita pa
garés descontables en el Banco Central. 

El señor Concha don Aquiles).¿Ten
dría la obligación la Caja de Crédito Hipo
tecario de descontar en el Banco Central los 
pagarés correspondiente a cuatro dividendos? 
¿Quién la obliga? Yo creo que el último no 
necesitará descontarlo. 

El señor Zañart;u.-Yo tengo la misma 
impresión, pues contará con la entrada que 
representa el descuento de pagarés. 

El señor Concha (don Aquiles). Si ha 
soportado la Caja el no pago de los dividen
dos durante un año y medio, es de creer que 
podrá soportar el no pago de un dividendo. 
contando con el abono de los demás. Coa 
esto se beneficiaría la misma Caja, pues de 
cuatro diivdendos atrasados podrá cobrar 
2 ó 3 en el Banco Central por medió de los 

pagarées descontables. 
El señor Barahona.-Hay que tener en 

cuenta, señor Presidente, que los dividendos 
han sido pagados por algunos deudores de 
la Caja, así es que no todos están en mora; 
mientras que una vez que se conceda le gal
mente a los deudores la facultad de no pagar 
cuatro dividendos vencidos, todos se acoge
rán a esta franquicia, con lo que la Caja de 
Crédito Hipotecario verá disminuir consi
derablemente sus entradas por este capí
tulo. 

El señor Z.ñartu.-Pero la Caja tiene sus 
reservas que no consistirán sólo en el edificio. 

El señor Barros Jara.-Se le hace un car
go injusto al señor Ministro de Hacienda al 
decir que no ha hecho nada en favor de los 

""",., 
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agricultores, porque todas las medidas que 
se han propuesto han sido de iniciativa del 
Congreso. 

La gran batalla que ha dado el señor Mi
nistro de Hacienda, ha sido para conseguir 
dinero del Banco Central para ir en ayuda 
de los agricultores; y persiguiendo este ob
jetivo, hemos despachado en el Senado di
versos proyectos de ley, tales como el que re
bajó la cuota de garantía del circulante y de
más proyectos aprobados con el objeto de 
que hubiera una mayor cantidad de dinero. 

Todo esto es lo que nos colocado ha en 
condiciones de hacer algo, y declaro, por el 
conocimiento que tengo, que así como ha ha
habido Ministros de Hacienda que han mi
rado sólo el interés del Fisco, el actual ha he
cho 10 posible por el Fisco y por el país, y tal 
es así, que ya se nota cierto movimiento de 
mejoría. 

El señor Ministro de Hacienda está invir
tiendo gruesas sumas en construcciones que 
era necesario continuar para dar trabajo a 
cierta clase de gentes, como carpinteros y 
albañiles. 

Se dice, ¿y la Caja? Pero si la Caja no tiene 
fondos; si está debiendo al Banco de Chile 
y al Fisco y lo que éste necesita es que la 
Caja le evuelva algo de los que se le debe. 

Ahora, ¿qué es lo que ocurre verdadera
mente? Que la Caja sólo es intermediaria, por 
que los deudores pagan por una parte a la 
Caja, y por otra ésta tiene que pagar los cu
pones, y para esto no ha tenido fondos y ha 
sido necesario que el Banco de Chile le preste 
gruesas sumas, y ya el Fisco también le ha 
prestado dos veces siete u ocho millones de 
pesos. 

Pues bien, aquí se quiso traer un proyecto, 
no por el Ministro de Hacienda sino por 
otra persona, autorizando a: la Caja para ob
tener del Banco Central el dinero que por 
medio de esta ley se le va a facilitar. 

Se dijo que esto no se podía hacer, que si 
la Caja iba a sacar fondos del Banco Central, 
debían destinarse directamente a ayudar a 
los agricultores para que se vea que se les 
atiende en un momento tan angustioso como 
el actual. 

Yo estoy muy satisfecho del camino se
guido por el señor Ministro de Hacienda en 

esta situación tan extremadamente angus
tiada, pues ha conseguido, primero, obtener 
bastante, 10 que ha sido posible hasta ahora 
del Banco Central. e inmediatamente ha 
tratado de proporcionar trabajo a una can
tidad de obreros que no tenían con qué co
mer. En efecto, hoy día se están continuando 
una serie de obras que se encontraban para
lizadas, con grave perjuicio para su conser
vación y el consiguiente desembolso por re
paraciones y muchos obreros tienen hoy con 
qué atender a sus necesidades más premio
sas. 

Además, se ha pagado fuertes sumas a los 
acreedores fiscales, que como dije en días 
pasados, en lo que se refiere sólo a los con
tratistas, alcanzaban a ciento setenta millo
nes, cantidad que hoy está reducida más o 
menos a cien millones, y si no se ha cance
lado todo es porque materialmente no hay 
fondos, por muy buena voluntad que se ten
ga para ello. 

Para terminar, 10 repito, creo que es ne
cesario conseguir del Banco Central los fon
dos suficientes para ir pagando los acreedo
res fiscales, cuya situación es mucho más di
cil que la del Fisco mismo, porque se están 
descapitalizando, por decirlo así, pues con 
los intereses su capital esta disminuyendo en 
forma extraordinaria. 

Por consiguiente, hay que ser justos; el 
señor Ministro de Hacienda ha hecho cuanto 

. ha sido posible dentro de la angustiosa si
tuación en que nos encontramos, y gracias 
a sus esfuerzos la situación va mejorando 
paulatinamente 

El sñor Vial Infa,nte.-Quiero rectificar 
un punto que ha tocado el Honorable señor 
Barros Jlara. 

Posiblemente Su Señoría me ha compren
dido mal o bien yo no me expresé con l.a su
ficiente claridad, pero mi propósito no ha 
sido, en manera alguna, criticar al señor Mi
nistro de Hacienda. . . . . 

El señor Barros Jara.-Permítame el Ho
norable Senador. 

No me he referido a $ll Señoría, sino a mi 
Honorable amigo que se sienta a mi espalda 
el Honorable señor Medina. 

El señor Medina.-Tampoco mis obser-
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vaciones estaban inspiradas e~ un espíritu 
de crítica 

El señor Vial Inf~n'te.-Empecé mis ob
servaciones aplaudiendo la actitud del señor 
Ministro de Hacienda al enviar esta nota al 
Senado, en la que da explicaciones claras y 
que nos coloca en situación de apreciar con 
mayor fundamento y mejores datos la situa
ción para despachar este proyecto. Por eso, 
lejos de criticarlo, mis observaciones han sido 
para aplaudirlo. He insistido sólo en que ha
bría deseado que la intervención del señor 
Ministro hubiera sido más directa frente a 
los proyectos económicos que se encuentran 
pendientes. 

El Honorable señor Medina empezó por 
decir que todos estos proyectos eran de ini
ciativa parlamentaria, y tanto Su Señoría 
como el que habla creemos que también al 
Gobierno le correspondía alguna iniciativa 
en la presentación de estos proyectos. 

Agregué que consideraba que el Gobierno 
est'Í en mejor situación que el Congreso para 
apreciar en conjunto las ventajas y todas las 
consecuencias que pueden derivarse de estas 
medidas de carácter económico, ya que está 
rodeado de un personal competente y de 
funcionarios que están en concodiones de 
proporcionarle informaciones de importan
cia decisiva en estos casos. 

Todavía agregué que el señor Ministro 
debiera hacer más efectivo su acción, toman
do parte en estos debates para ilustrar al 
Honorable Senado con las informaciones que 
obran en su poder, acerca de la veracidad y 
efectividad de ciertos datos que suelen darse 
en esta sala. En efecto, si en estos instantes 
el señor Ministro de Hacienda asistiera a la 
~silón habría podido desvanecer la duda que 
se sugería con respecto al monto de la can
tidad que representa el último dividendo de 
la Caja, cual es el total de lo que se debe, 
cuánto se podría pagar por el procedimiento 
ideado en este proyecto. Muy intere.sante es 
la nota del señor Ministro, pero no todas es
tas dudas pueden estar tesueltas en ella y 
por eso considero necesario que participe 
en leste debate. Es también el señor Ministro 
quien puede hacer ver, tanto en el seno de 
las Comisiones como en la Cámara misma, 
el peligro que pueden encerrar estos proyec-

tos de carácter económico. Está muy bien 
que satisfagamos una necesidad que puede 
ser apremiante; pero las medidas que se to
men para satisfacer tales necesidades o cir
cunstancias, pueden afectar otros intereses, 
cuya consideración y apreciación puede es
capársenos en el momento oportuno. 
Por estas razones he considerado que sería 
muy interesante, a mi juicio indispensable, 
la presencia del señor Ministro de Hacienda 
durante la discusión de este proyecto. 

El señor Medina.-Debo empezar por 
manifestar que no he pretendido atacar al 
señor Ministro de Hacienda,. Lo que yo he 
dicho, simplemente, es que los proyectos que 
se han presentado para favorecer a la agri
cultura, a la industria y al comercio, son de 
iniciativa particular y que no se ha presenta
do, al respecto, ningún proyecto por parte 
del Gobierno. Sólo ahora, después de apro
bado este proyecto por la otra Cámara, el 
señor Ministro de Hacienda ha presentado 
un contra-proyecto. 

El señor Barros Jara.-:---Me veo en la 
obligación, señor Presidente, de dejar las 
cosas en su lugar. 

Aquí tenemos la exposición de motivos 
presentada por el señor Ministro de Hacien
da, con fecha 20 de Octubre, y que, en una 
de sus partes dice: 

"El Ministro de Hacienda presentó a la 
Comisión Mixta para su consideración, un. 
proyecto en análogo sentido al informado 
que había sido ya estudiado por el Consejo 
de la Caja de Crédito Hipotecario, y en el 
cual se autorizaba la facultad de cancelar 
por medio de subscripciones de pagat:és, has
ta tres dividendos y a vencidos." 

Con esto queda constancia de que el se
ñor Ministro había presentado a la Comi
sión Mixta y puedo agregar por mi parte a 
Su Señoría que ya lo había hecho a la Comi
sión de Hacienda, un contra-proyecto sobre 
el particular. 

El señor Medina.-Es lo que estoy dicien
do, señor Senador. 

El ~ñor Zañartu.-No, señor Senador. 
Excúseme el Honorable señor Barros Jara 
que interÍ'umpa este debate. 

Con alguna sorpresa, señor Presidente, he 
oído las palabras de nuestro distinguido Pre-



584 CAMARA DE SENADORES 

sidente de la Comisión de Hacienda, Su Se
ñoría parece haber olvidado el origen de este 
proyecto que, como todos los proyectos de 
carácter económico presentados hasta ahora, 
no es otro que el siguiente: 

Un día en que el señor Ministro de Ha
cienda -no recuerdo si el catual o el ante
rior-se presentó a la Comisión de Hacienda 
del Senado a pedir al despacho de uno de 
aquellos proyectos ideados todos para bene
ficiar a talo cuál institución o subsanar esta 
o aquella necesidad fiscal, sin atender para 
nada a la situación general del país, se le hizo 
presente que un país en la miseria era impo
sible que tuviese presupuestos equilibrados 
y que 10 necesario, 10 urgente, por el momen
to, era levantar las fuentes de producción, 
que son las que pagan las contribuciones, y 
que sin esto, la situación iría de mal en peor. 

Respondiendo a estas sugestiones, el se
ñor Ministro dijo que todo proyecto de fo
mento era de largo aliento y que ellos-los 
Ministros del actual Gobierno--eran aves 
aves de paso, puede decirse, Ministros tran
sitorios y que en consecuencia, no se sentían 
capacitados para afrontar estos gravísimos 
problemas. Creo que el señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda y el Honorable 
señor Echenique también presente aquí no 
me dejarán mentir .... 

El señor BaIII'O$ Jara.-Permítame, se
fíor Senador. 

El señor Zafiartu.-Déjeme terminar, Su 
Señoría; no me aportille el discurso, porque 
me hace perder el hilo. En seguida podrá con 
testarme el sefior Senador. 

En tales circunstancias, la Comisión de 
Hacienda del Senado acordó pedir la coope
ración de la Comisión de Hacienda de la Ho
norable Cámara de Diputados, en vista de 
que, lo repito, el Gobierno no quería asumir 
la responsabilidad de presentar proyectos de 
carácter definitivo a este respecto. 

Uno de mis Honorables colegas de Comi
sión-no recuerdo si fuí yo mismo, y este ol
vido se debe a que en la Comisión de Ha
cienda reina tanta armonía que unos a otros 
nos apropiamos las ideas sin daIllO!'! cuenta 
-hizo notar que es bien cierto que esta ini
ciativa le corresponde al Ejecutivo y no sólo 
le corresponde, sino que es obligación impres-

cindible de él tomarla. Es evidente también 
que tiene todas las ventajas para ello: las 
ha enumerado muy bien el Honorable señor 
Vial. En efecto, él tiene todos los datos, tiene 
todos los antecedentes para tomarle el pulso 
a la situación del país, como lo hace un mé
dicho con el paciente, para regular la natu
raleza y cantidad de las medicinas. Mientras 
tanto, nosotros somos representantes del 
pueblo y tenemos por mandato .de la Cons
titución el derecho y el deber de presentar 
proyectos y debemos hacerlo sobre todo en 
ocasiones como ésta en que existe un Go
bierno transitorio que no quiere tomar me
didas definitivas debido a su mismo carác
ter. 

Pues bien, en una de las reuniones de la 
Comisión de Hacienda, acordamos llamar 
al señor Presidente de la Comisión de Ha
cienda de la Cámara de Diputados y como 
alguien hiciera presente que en aquellos pre
cisos momentos se encontraba reunida la 
Comisión, creimos que posiblemente el señor 
Presidente de la Comisión no tendría incon
veniente alguno en reunirse con nosotros. 
En efecto, pocos momentos después llegaba 
a la sala en que se encontraba reunida la Co· 
misión el Honorable Diputado señor Elgu~ 
ta, presidente de la Comisión de Hacienda 
de la otra Cámara. 

El sefíor Elgueta nos oyó, manifestó por 
su parte que estaba en perfecto acuerdo y 
que iba a consultar a sus colegas. Volvió en 
seguida a la reunión de la Comisión y mmi
festó que también la Comisión de Hacienda 
de la Cámara de Diputados estaba en per
fecto acuerdo con la del Honorable Senado 
en esta materia. 

De aquí nació la Comisión Mixta que no 
ha tenido otro origen que reemplazar la ac
ción del Poder Ejecutivo. Creímos los Di .. 
putados y Senadores que nos reunimos en 
aquella Comisión Mixta que la resolución 
sobre estas materias, no podía demorarse 
más tiempo. Los hechos nos han venido a 
dar la razón yá que poco tiempo después ha 
sido el proyecto agitado no por Diputados 
ni por Senadores, sino por el mismo presi
dente del Consejo de la Caja de .Crédito Hi· 
potecario y por el propio señor Ministro de 
Hacienda, contrariando estos hechos· las 
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afirmaciones hechas por el señor P~'esidente 
de la Comisión de Hacienda quien no debe 
recordarlos con precisión. 

Este no es por lo demás un proyecto de 
beneficio para los deudores. No es un regalo 
el que se hace aquí en el proyecto ni una li
m(.. ~"l que se da a los deudores, ni lo que se 
hace es c~". favor de los agricultores. Este 
es esxc1uivam_ lte un proyecto que viene a 
satisfacer una necL -idad urgente de la misma 
Caja de Crédito Hipe ~:,cario. 

Saben muy bien los que ac:~'almente diri
gen la Caja de Crédito Hipotecal:.). personas 
inteligentes y preparadas, cuál es l •. situa
ción general. Saben que es contraproduct..::te 
rematar las propiedades ya sean urbanas o 
rurales que estén atrasadas. en el pago de sus 
dividendos, porque no hay postores y por
que si hubiera postores el producto del re
mate no alcanzaría para pagar las deudas. 
Además saben que al rematar las propieda
des en grandes cantidades sobrevendría la 
depreciación de todas las propiedades. Ba
jaría enormemente el valor de la propiedad, 
o sea, de las garantías que se le han dado a 
la Caja y toda esa garantía se desplomaría 
como una castillo de naipes que se deshace 
con sólo soplarlo. 

Este proyecto no es, pues, como la ha 
sostenido el señor Presidente de la Comisión 
Mixta de Hacienda un proyecto de único 
l~enelficio para los deudores, porque lo digo 
y lo repetiré hasta que lo sepa el país entero, 
no es un proyecto que beneficie o auxilie 
únicamente a los agncultores sino que tiene 
por objeto principal salvar la situación di
fícil en que se encuentra la Caja de Crédito 
Hipotecario a la cual no ha podido ayudarla 
tampoco el Fisco, porque éste, a su vez, de
bía a los contratistas más de ciento setenta 
millones de pesos. 

El señor Medina.-Me permito formular 
indicación para que se oficie al señor Minis
tro de Hacienda con el objeto de pedirle que 
tenga a bien enviar al Senado los siguientes 
datos: qué cantidad representan los tres di
videndos atrasados, es decir, los dos del año 
1930 yel primero del presente año y cuánto 

representa el no pago del último dividendo 
del año en curso. 

Estos datos tienen por objeto establecer 
si la cantidad de treinta millones de pesos 
alcania o no a cubrir esas deudas atrasadas. 

Sin tener a la vista esos datos y sin que 
nadie venga a explicar ante el Senado las 
objeciones que se formulan no se puede, en 
realidad, votar el proyecto. 

Si de los datos que se envíen resulta que la 
cantidad de treinta millones queda corta 
para satisfacer el objeto que se persigue con 
esta ley, será del caso estudiar alguna forma 
para subsanar esta falta de dinero, pues lo 
indispensable aquí es auxiliar efectivamente 
a los deudores. 

El ,,">ñor Cariola.-Los datos a que alude 
el honorá::-le señor Medina ¿se refieren solo 
a los deudores 2(:' la Caja de Crédito, Hipote
cario o abarcan tam:.::r.n a los de las demás 
instituciones de este carácw:- ~~gidas por la 
ley de 1855? 

El señor Zañartu.-Yo pido que también 
se soliciten los datos correspondientes a las 
demás instituciones hipotecarias. Por lo me
nos, será interesante conocer ese dato. 

El señor Concha,.-Formulo indicación 
para que se prorrogue la sesión por quince 
minutos. 

El señor Echenique.-Esperemos que 
venga el señor Ministro. 

El señor Cariolá.-A propósito de la in
dicación del Honorable señor Medina y de 
las observaciones del Honorable señor Vial, 
yo creo también que sería conveniente pedir 
al señor Ministro que concurra a estas se
siones del Senado. No se trata de hacerle cargo 
alguno al Ministro ni creo que habría por 
qué; sólo se trata de que con su presencia se 
podría sacar el máximo de provecho de esta 
ley. 

Yo creo que no es posible, señor Presidente, 
que con sólo los datos que se piden o con las 
notas que se nos envíen podamos resolver 
en forma satisfactoria el importante proble
ma que discutimos. Repito que estimo suma
mente útil la presencia del señor Ministro en 
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estas sesiones del Senado, para que <;on sus 

informaciones y sus luces nos ponga en si

tuación de despachar este proyecto en la 
mejor forma posible. 

El señor Concha.-Retiro mi indicación 
para prorrogar la hora, señor Presidente. 

El señor Maza,-Parece que la hora está 
de hecho prorrogada .... 

El señor Cabero.-EI Honoranble señor 

Concha ha retirado su indicación. 

Se levanta la sesión. 

-Se levant6 la sesi6n. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de Redacción. 


